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Dedicado a los niños, niñas, adolescentes, hombres y mujeres de la 

sociedad oaxaqueña, quienes con inteligencia y capacidades, resisten 

cotidianamente los vínculos desfavorables con la calle. 
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Introducción  

Como todas las sociedades infantiles del mundo, la oaxaqueña está 

inmersa en interacciones sociales adultas. Bajo esa premisa, resulta clave 

comprender cómo los adultos, sus decisiones públicas y privadas, sus 

prácticas y su cultura, sus comportamientos humanos y psicológicos, sus 

formas de organizar y gestionar la vida común, sus reglas formales e 

informales, sus instituciones y sus políticas públicas, sus contradicciones 

y sus conflictos, se van tejiendo con la vida de niños, niñas y 

adolescentes, particularmente, con la de aquellos vinculados 

desfavorablemente con la calle o con vulnerabilidad hacia ella.  

Este trabajo, brinda un diagnóstico científico sobre el cúmulo 

histórico de dificultades que ellos y sus familias, experimentan cuando 

en el día a día, se relacionan en desventaja con las calles de la Zona 

Metropolitana de Oaxaca. El periodo de la investigación, aunque se sitúa 

en el contexto actual, integra indistintamente series de datos entre seis y 

treinta años atrás, que a veces abarcan la totalidad de los municipios de 

dicha zona y otras tantas, se refieren sólo a unos cuantos. En estos 

últimos casos se ocupa el término Ciudad de Oaxaca, porque las 

evidencias cuantitativas y cualitativas recolectadas, no alcanzan a cubrir 

toda la zona.  
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La diferencia en los periodos del análisis se debe por un lado, a la 

disponibilidad de información de las fuentes y por otro lado, a que se 

utilizaron distintas unidades de observación, lo que se tradujo en que 

para la recolección de los datos, se contemplaran individuos y familias, 

pero también varias delimitaciones sociopolíticas: municipal, estatal y 

nacional, lo mismo que instituciones públicas de los tres niveles de 

gobierno.   

La investigación tiene como objeto de estudio los vínculos 

desfavorables con la calle y su vulnerabilidad. Es decir,  ciertas formas 

en que individuos o grupos ocupan los espacios públicos, desde 

posiciones sociales en desventaja y desde las cuales, resisten 

cotidianamente numerosas adversidades. Cabe aclarar, que los vínculos 

desfavorables y su vulnerabilidad no se reducen al espacio público, sino 

que comprometen también los lugares de residencia y de origen de las 

personas. Pero además, la vulnerabilidad alude al incremento de procesos 

sociales nocivos, a los que se suman la disminución, insuficiencia o 

inexistencia de capacidades individuales y colectivas para solventarlos.                            

El problema descrito se exploró desde distintas dimensiones 

analíticas: A) Dimensión macro-social, a la que corresponden procesos 

tales como pobreza,  migración,  instituciones y políticas públicas. B) 

Dimensión meso-social, integrada por violencia intrafamiliar, problemas 

educativos, adicciones y precariedad en redes sociales. C)  Dimensión 

micro-social, asociada con la normalización y naturalización de los 
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vínculos desfavorables con la calle, así como con la (re) producción 

simbólica de la desigualdad social. 

El análisis y las reflexiones que discurren a lo largo del 

documento, dan respuesta a nueve grandes preguntas: I) ¿Qué define a 

los vínculos desfavorables con la calle y a la vulnerabilidad hacia ellos? 

II) ¿Qué procesos sociales están relacionados con esa clase de vínculos y 

con la vulnerabilidad? III) ¿Cómo se articulan entre sí? IV) ¿Cuáles son 

sus principales tensiones, contradicciones y elementos críticos? V) ¿Qué 

dimensiones de la realidad social comprometen? VI) ¿En dónde se 

ubican geográfica y territorialmente? VII) ¿Qué papel juegan en ellos el 

territorio y los espacios públicos? VIII) ¿Cuál es la contribución de cada 

uno de esos procesos en la emergencia, persistencia y endurecimiento del 

problema? IX) ¿Cuál es el perfil de la población que vive bajo esas 

circunstancias? 

El trabajo está dividido en cinco apartados además de esta 

introducción y de las consideraciones finales. El primero de ellos, versa 

sobre las precisiones conceptuales y los retos analíticos, que surgieron al 

investigar un problema de tan compleja naturaleza. El segundo, aborda  

el tratamiento metodológico, responde a cómo fueron concebidas y 

analizadas las distintas dimensiones y sus procesos sociales. El tercer 

apartado, analiza la trascendencia que han tenido dentro del problema, la 

pobreza, la migración, las instituciones de distintos niveles de gobierno y 

las políticas públicas que de ellas se desprenden. El cuarto apartado, 

expone el papel de la violencia intrafamiliar, los problemas educativos, 
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las adicciones y la precariedad en las redes sociales, en el 

constreñimiento de la vida de quienes trabajan, acompañan, se recrean, 

circulan o permanecen en la calle, desde lugares de la estructura social 

entrampados en múltiples desventajas. El quinto apartado, revisa el peso 

de los aspectos simbólicos, culturales y subjetivos, que como la 

normalización y naturalización de la adversidad entre otros, contribuyen 

a (re)producir asimetrías sociales específicas. 

1. Retos analíticos y precisiones conceptuales 

Son varias las dificultades que deben sortearse para realizar un 

diagnóstico serio sobre el problema de la población que vive, trabaja o 

tiene vínculos desfavorables con la calle o vulnerabilidad hacia ella. 

Sobre todo, porque como lo señala Alí Ruiz Coronel (2013:20), esta 

población no es fácilmente distinguible y tampoco cuantificable, es 

intermitente y está asociada a la clandestinidad, pues en muchos casos su 

presencia implica la ruptura de la normalidad social e incluso la comisión 

de delitos y faltas administrativas.  

Para afrontar este reto es necesario distinguir las diferencias entre 

lo que implica hablar de la situación de calle y la situación en calle, pero 

también precisar el significado de las relaciones desfavorables con ésta y 

del concepto de vulnerabilidad. En principio se debe entender por 

situación de calle, cuando un individuo, familia o grupo social, realiza 

todas sus actividades de sobrevivencia permanentemente en espacios 

públicos (Echeverría y Tavera, 2007:19). En estos casos los vínculos 
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familiares se han roto y la calle es el hogar permanente (Ruiz, 2013:26). 

En cambio, la situación en calle ocurre cuando no se pernocta en el 

espacio público, pero se realizan actividades recreativas, sociales y 

laborales en él (Ruiz, 2013:26). 

Cabe precisar que dichas actividades son efectuadas por quienes 

se encuentran en desventaja socioeconómica crónica y por lo tanto, 

forman parte de la dinámica de su sobrevivencia y de múltiples formas 

de experimentar negativamente los espacios públicos y las relaciones 

sociales que en ellos se despliegan. Por esa razón, más que referirnos a la 

situación en calle en general, asumimos que el problema se expresa 

mejor si lo definimos en términos de los distintos vínculos desfavorables 

que, ciertos individuos y grupos mantienen con la calle, derivado de la 

articulación de procesos muy concretos que provocan su expulsión y 

permanencia en el lugar.  

Por ejemplo, cuando niños y niñas menores de edad acompañan a 

sus padres y hermanos mayores a trabajar en actividades marginales en 

cruceros, estacionamientos, mercados, plazas y otros lugares que no 

siempre son aptos ni están equipados para su edad. Asimismo, cuando 

familias completas –incluyendo niños y adolescentes– trabajan y 

permanecen la mayor parte del día en la calle, mientras que el resto de su 

tiempo lo pasan en viviendas muy precarias ubicadas en zonas con 

problemas de equipamiento urbano, transporte, alumbrado público, 

seguridad, etc.  
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Los vínculos desfavorables con la calle se refieren a las formas en 

que individuos o grupos ocupan los espacios públicos, desde una 

posición socioeconómica, sociocultural, etaria o de género en desventaja. 

Aluden a las distintas actividades que en ellos se realizan: trabajo 

marginal, acompañamiento, ocio, recreación y tránsito, pero también a la 

resistencia cotidiana frente las contradicciones y conflictos que éstas 

significan. Esto quiere decir, que aunque los vínculos desfavorables con 

la calle expresan las dificultades acumuladas en el tiempo y los aspectos 

tensionales en la vida de las personas, también aluden a sus capacidades, 

habilidades y recursos para crear, vivir, sobrevivir y resistir. 

 La adversidad de los vínculos desfavorables con la calle no se 

reduce al espacio público, sino que compromete también los lugares de 

residencia y de origen de las personas, es decir, los barrios o colonias 

donde viven y las comunidades o pueblos de los que migran. Esto es así, 

porque todo lugar se produce en tensión con otros lugares y estas 

tensiones se hacen tangibles en el espacio (Gordillo, 2010:19).  

Dicho de otro modo, las relaciones desfavorables con la calle, 

implican una serie de contradicciones que no comienzan en el espacio 

público, sino que convergen ahí haciéndose más o menos visibles, pero 

que devienen, asimismo, de otros sitios de (re) producción social. Los 

vínculos desfavorables con la calle exponen “modos conflictivos de 

construcción y apropiación desigual del espacio urbano” (Di Virgilio y 

CANICA
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Perelman,:1), que entran en tensión con distintos lugares tanto públicos 

como privados, donde individuos y grupos sociales se desenvuelven 

cotidianamente entre privaciones, precariedades y las diversas estrategias 

para encararlas. Así, “la dimensión espacial nos remite a la geografía de 

la pobreza, a la concentración de desventajas en espacios de relegación y 

a los obstáculos crecientes y acumulativos que enfrentan los residentes 

de áreas de pobreza homogénea para superar su situación” (Bayón, 

2015:22-23). 

Por otro lado, la vulnerabilidad hacia estas formas desfavorables 

de  vivenciar los espacios públicos urbanos y las relaciones conflictivas 

que en ellos suelen darse – ya sea con funcionarios públicos y con 

personas que poseen mejores posiciones sociales y económicas o incluso, 

entre quienes comparten las mismas desventajas– se hace evidente 

cuando alguno o todos los procesos que las provocan aumentan en 

intensidad y a la par, disminuyen las capacidades individuales y 

colectivas para prever los riesgos, reducirlos y gestionarlos o bien, 

cuando resultan insuficientes e incluso inexistentes. Y es que 

la vulnerabilidad, supone la exposición al riesgo y la medida de la 

capacidad de cada persona o grupo para enfrentarlo a través de una 

respuesta (Cepal, 2002: 1-2).  

Ante el incremento y/o el endurecimiento de los procesos 

articulados al problema, tales como la pobreza, la migración, la violencia 

intrafamiliar, las adicciones, la ruptura y/o precariedad en las redes 

sociales etc., junto con la imposibilidad o las limitaciones para hacerles 
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frente, crece el riesgo de las personas a relacionarse desfavorablemente 

con la calle. La disminución de las capacidades, sus limitaciones o la 

propia incapacidad para darle respuesta a la adversidad, comprometen 

tres aspectos: a) la disponibilidad de recursos, b) las estrategias para 

hacer frente a las variaciones del problema y c) los apoyos de 

organizaciones (Cepal, 2002:1-2). Dichos recursos no son sólo 

económicos y materiales, sino también sociales, cognitivos, simbólicos y 

de poder. Su posesión es clave en el éxito o fracaso de las estrategias 

para afrontar las precariedades y las privaciones que sufren las personas.        

Aunque pueda parecer obvio, la vida en la calle implica pérdidas 

importantes y también muchos riesgos. Entre los más inmediatos están la 

disminución constante de capacidades físicas, el padecimiento de 

enfermedades por falta de higiene, la exposición a todo tipo de violencia 

y el aumento del riesgo de morir (Ruiz, 2013:15). Paralelamente, quienes 

se encuentran en esta situación van adquiriendo conocimientos del 

medio, recursos y estrategias de supervivencia, asimismo, fortalecen una 

personalidad resiliente, construyen redes sociales, se apropian de los 

valores y la cultura callejera (Ruiz, 2013:67). Si bien todos los 

individuos y grupos tienen experiencias concretas con el espacio público, 

éstas varían mucho en función del estatus socioeconómico, la condición 

étnica y el género del que se trate. De ahí que, las dificultades más serias 

correspondan a quienes ocupan posiciones y roles sociales en desventaja, 

ya sean niños, niñas, adolescentes o adultos.   
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 2. El problema, sus procesos y dimensiones 

Como en todo problema social, el de los vínculos desfavorables con la 

calle y su vulnerabilidad, conviene siempre analizarlo y comprenderlo en 

términos de la relación entre procesos y de las trayectorias que éstos 

siguen a lo largo del tiempo. Hay que tener presente también que en 

particular para los fenómenos asociados con la calle, “no existe una 

causa única y absoluta” (Ruiz, 2013:26) y además, ninguna de las causas 

es por sí misma suficiente para provocarlo y sostenerlo de forma 

permanente (Ruiz, 2013:49).  

Asimismo, cuando  se habla de procesos y de su evolución debe 

reconocerse que discurren en tres diferentes dimensiones sociales, 

conectadas entre sí. A saber, una dimensión macro-social, en la que se 

entrelazan aquellos hechos de gran escala que estructuran las condiciones 

de existencia socioeconómica y sociopolítica de una sociedad. Una 

dimensión meso-social, en donde están comprometidas las prácticas, 

funciones y formas de interacción de los cuerpos sociales intermedios 

como la familia y las organizaciones. Una dimensión micro-social, que 

se refiere a la subjetividad social, a los imaginarios, valores, creencias y 

en general, a la cultura que exhiben grupos y personas en torno a un 

problema determinado.  
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3. Dimensión macro-social: pobreza, migración e instituciones 

públicas 

Cada una de estas dimensiones expresa especificidades que en conjunto,  

brindan una mejor perspectiva del problema sobre los vínculos 

desfavorables con la calle y su vulnerabilidad. Los procesos que 

albergan, son más o menos determinantes dependiendo de su interacción 

con el resto, establecen relaciones de oposición, complementariedad, 

reciprocidad, retroalimentación y subordinación (Ruiz, 2013:49). Dentro 

de los de tipo macro-social identificadas en el caso de Oaxaca, están la 

pobreza, la migración, así como a la ineficiencia, insuficiencia y 

omisión de las instituciones del Estado y sus políticas públicas. La 

naturaleza de estos procesos asume rasgos particulares en dicha entidad. 

3.1 Pobreza 

Aunque la medición de la pobreza pondera las carencias que padece una 

persona, esto es, rezago educativo, ingresos, acceso a servicios de salud, 

acceso a la seguridad social, calidad y espacios de la vivienda, servicios 

básicos en la vivienda y acceso a la alimentación, no se trata de atributos 

individuales sino de un problema colectivo con implicaciones 

territoriales, materiales, económicas, sociales y simbólicas. Así, la 

pobreza puede “ser entendida como una acumulación de formas 

interrelacionadas de exclusión que se extienden a diversas áreas de la 

vida individual y colectiva, separando a los sectores desfavorecidos de 

los patrones de vida socialmente aceptados” (Bayón, 2015:19).  

CANICA
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 Actualmente, Oaxaca es el segundo estado más pobre del país, 

con el 68% de su población en pobreza, sólo superado por Chiapas que 

alcanza 76.2%. Más aún, según datos del Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social, (Coneval, 2014a), la 

proporción de personas en situación de pobreza en Oaxaca apenas se 

redujo 0.2%, pasando de 67% en 2010 a 66.8% en 2014. En especial, la 

magnitud que ha adquirido la pobreza patrimonial
1
 durante los últimos 

treinta años en los municipios de la Zona Metropolitana de Oaxaca 

(ZMO)
2
, ilustra la gravedad de las privaciones que ejercen presión e 

influyen en la expulsión de las personas hacia la calle.        

                                            
1
 La pobreza patrimonial se refiere a la insuficiencia del ingreso disponible para 

adquirir la canasta alimentaria, así como para realizar los gastos necesarios en salud, 

vestido, vivienda, transporte y educación, aunque la totalidad del ingreso del hogar 

fuera utilizado exclusivamente para la adquisición de estos bienes y servicios. 

Recuperado de http://www.coneval.org.mx/Medicion/Paginas/Glosario.aspx. 
2
 La ZMO comprende veintidós municipios:  1) Oaxaca de Juárez. 2) San Agustín de las 

Juntas. 3) San Agustín Yatareni. 4) San Andrés Huayápam. 5) San Antonio de la Cal. 6) 

San Bartolo Coyotepec. 7) San Jacinto Amilpas. 8) Ánimas Trujano. 9) San Lorenzo 

Cacaotepec. 10) San Pablo Etla. 11) Villa de Etla. 12) San Sebastián Tutla. 13) Santa 

Cruz Amilpas. 14) Santa Cruz Xoxocotlán. 15) Santa Lucía del Camino. 16) Santa 

María Atzompa. 17) Santa María Coyotepec. 18) Santa María del Tule. 19) Santo 

Domingo Tomaltepec. 20) Soledad Etla. 21) Tlalixtac de Cabrera. 22) Villa de Zaachila 

(Véase, Conapo, 2010). 
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Elaboración propia con datos de Coneval (2014). 

Como se aprecia en la gráfica, la proporción de población en 

situación de pobreza patrimonial disminuyó de la década de los 90 hacia 

el 2010, sin embargo, esta trayectoria no es homogénea ni tampoco 

estable para todos los municipios. De hecho, en el año 2000 el porcentaje 

de este tipo de pobreza se incrementó en diez municipios
3
, mientras que 

en los diez restantes se redujo.
4
 Por lo tanto, el relajamiento de las 

precariedades de un periodo a otro, no garantiza su desaparición, éstas 

bien pueden reemerger en cualquier otro momento e incluso ser más 

profundas.  

 

 

                                            
3
 Oaxaca de Juárez, San Bartolo Coyotepec, San Lorenzo Cacaotepec, Santa Cruz 

Amilpas, Santa Cruz Xoxocotlán, Santa Lucía del Camino, Santa María Coyotepec, 

Santo Domingo Tomaltepec, Tlalixtac de Cabrera y Villa de Zaachila. 

4
 San Agustín de las Juntas, San Agustín Yatareni, San Andrés Huayápam, San Antonio 

de la Cal, San Jacinto Amilpas, Ánimas Trujano, San Pablo Etla,San Sebastián Tutla, 

Santa María Atzompa, Santa María del Tule 
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Imagen 1 

Municipios que integran la Zona Metropolitana de Oaxaca 

    
    Elaboración propia con datos del Consejo Nacional de Población (Conapo, 2010). 

Es más probable que las (re)caídas en la pobreza sucedan con 

mayor frecuencia, entre quienes se vinculan con la calle de manera 

desfavorable. De acuerdo con datos de Canica, de las sesentaisiete 

familias que acuden a sus servicios –integradas por 335 personas– el 

98.5% tiene algún tipo de carencia asociada a la pobreza: falta de 

ingresos, hacinamiento, piso de tierra, carencia en servicios públicos, etc. 

En ese sentido, por ejemplo, 79% se encuentra por debajo de la Línea de 

Bienestar Mínimo
5
, mientras que el 20.8% la superan. Sin embargo y por 

otro lado, de este pequeño universo que abarca a catorce familias, sólo 

                                            
5
 Según el Coneval, la Línea de Bienestar Mínimo, “permite identificar a la población 

que, aun al hacer uso de todo su ingreso en la compra de alimentos, no podría adquirir 

lo indispensable para tener una nutrición  adecuada” (Coneval, 2014b). Para 2016, esa 

línea se estableció en $1355.7 mensuales por persona. Véase    

http://www.coneval.org.mx/Medicion/MP/Paginas/Lineas-de-bienestar-y-canasta-

basica.aspx  

CANICA
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cuatro de ellas (28.5%) supera la Línea de Bienestar
6
, no así las otras 

diez (71.4%) que se ubican por debajo de este umbral.   

La sobrevivencia y resistencia al cúmulo de privaciones supone 

estrategias diversas, en las que la calle emerge como alternativa para la 

obtención de recursos. La experiencia de Camilo, un hombre que trabaja 

desde hace veinte años como vendedor ambulante, ejemplifica la relación 

entre la pobreza y la calle como espacio de actividad económica:  

“… Pues cuando era yo niñez me faltaba ropa, de comer, 

porque en ese tiempo mis papás no salen a trabajar, trabajan puro de 

campo, puro siembran así pues. Entonces cuando se da la cosecha tienen 

algo de vender, cuando no pues no hay…”. ¿Recuerda algo que le haya 

funcionado para salir adelante?: “Pues luchar, vender o trabajar… 
Mucho más antes trabajé yo en la obra, de ahí me accidenté, de ahí no 

pude ya hacer el trabajo de la obra y empecé a vender…. A los 35 años 

empecé a vender…. Me muy difícil porque no encontraba yo un lugar 

donde puedo parar, ahí nomás en un solo lugar pues, estuve batallando 

pues, buscando dónde… Es difícil pues, no es tan fácil para comprar 

nueces y vender porque también estuve batallando, sí fue lo difícil 

porque como no tengo dinero tengo que pedir prestado… Para 

empezar siente uno que no se puede hacer ¿no?… le da pena gritar o le 

da pena hablar pues, pero poco a poco se va la pena pues… .7    

                                            
6
 La Línea de Bienestar de Coneval, “permite identificar a la población que no cuenta 

con los recursos suficientes para adquirir los  bienes  y  servicios  que  requiere  para  

satisfacer  sus  necesidades básicas (alimentarias y no alimentarias)” (Coneval, 2014b). 

Para 2016, esa línea se estableció en $1,775.63 mensuales por persona a precios 

corrientes. Véase http://www.coneval.org.mx/Medicion/MP/Paginas/Lineas-de-

bienestar-y-canasta-basica.aspx 

7
 Entrevista a Camilo, Oaxaca de Juárez, 2016 
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3.2 Migración           

Los vínculos desfavorables con la calle están asociados a otro importante 

proceso macro-social: la migración. En su definición más simple se 

entiende como aquel desplazamiento temporal o permanente, en el que 

los seres humanos cambian su lugar de residencia de una región a otra o 

de un país otro, por motivos que abarcan desde la búsqueda de mejores 

condiciones de vida, escapar de la violencia, evitar persecuciones 

políticas, hasta ponerse a salvo de un desastre “natural”. En particular, la 

migración que tiene mayor peso en el problema es la del campo a la 

ciudad. La evidencia indica que el 77.6% de las familias que actualmente 

atiende CANICA, corresponde a personas provenientes de comunidades 

rurales del estado o de entidades vecinas como Chiapas y Guerrero
8
, que  

llegaron a vivir a la ZMO
9
 como consecuencia entre otros factores de la 

pobreza, pero también de la exclusión social. Es decir, de un problema 

relacional que implica la ruptura de lazos sociales (Saraví, 2006:25). 

 

                                            
8
 Las comunidades o pueblos de origen de las 67 familias atendidas por Canica, 

corresponden a quince municipios: Ocotlán de Morelos, Santos Reyes Pápalo, San 

Miguel Coatlán, Santiago Atitlán, Santiago Amoltepec, San Mateo del Mar, San 

Cristóbal Ixcatlan, San Antonino Castillo, San Francisco Jayacaxtepec, San Bartolomé 

Yatoni, Villa de Zaachila, Cuilapam de Guerrero,  Salina Cruz, San Antonino el Alto, 

Juchitán de Zaragoza, San Blas Atempa y Oaxaca de Juárez Oaxaca en la capital. 

Asimismo, otras familias proceden de los estados de Chiapas, Guerrero, Distrito Federal 

y excepcionalmente, de países centroamericanos como Honduras y los Estados Unidos 

de Norteamérica. 
9
 Oaxaca es la entidad que presenta el mayor incremento de migración internacional en 

el país, pasando del lugar 16 en el año 2000 al número 10 en 2010 (López, 2015:9).  

CANICA
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Si se compara la pobreza patrimonial que había en los municipios 

expulsores de migrantes en 1990 con la de 2010, se aprecia que en la 

mayoría ésta se incrementó: Juchitán de Zaragoza (de 59.8% a 69.5%), 

San Blas Atempa (de 60.5% a 70.5%), Santos Reyes Pápalo (de 83.4% a 

92.9%), Villa de Zaachila (de 47.2% a 56.7%), Santiago Atitlán (de 

82.5% a 90.7%), San Antonino Castillo  Velasco (de 52.1% a 59.8%), 

Ocotlán de Morelos (de 61.4% a 66.1%), Salina Cruz (de 37.8% a 

42.4%), San Antonino el Alto (de 86% a 89.5%), Santiago Amoltepec 

(de 95.3% a 96.5%) (Véase Coneval, 2014a).  

En contraste, sólo un municipio conservó sus mismos niveles de 

pobreza: San Miguel Coatlán (92.2%), mientras que en otros tres hubo 

una reducción considerable: Villa de Etla encabeza la lista, pasando de 

44.1% a 27.1%, le sigue Soledad Etla que bajó de 50.4% a 39.2% y por 

último San Mateo del Mar, cuya proporción varió de 50.4% a 39.2% 

(Véase Coneval, 2014a).  
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Elaboración propia con datos de Coneval (2014a). 

La fuerza de la pobreza y de la exclusión social, entendidas como 

procesos articulados a la expulsión del campo a la ciudad, se hace 

evidente en las historias de vida de Camilo y Violeta:  

“Yo nací, ahí en mi pueblo natal: Santos Reyes Pápalo… Ya va 

ha hacer tres años que estoy pegado aquí en Oaxaca. ¿Por qué decidió 

venir a la Ciudad de Oaxaca? Uno, por falta de mantener a mis hijos 

pues, por eso salí. Y dos, porque se enfermó mi hija, entonces allá 

buscando remedios allá en mi pueblo, pues no se pudo sanar pues. 

Entonces llevé a mi hija aquí en la ciudad…. Antes que yo viniera acá 

a Oaxaca me dedicaba yo al campo…. Allá está bonito pues, lo que 

pasa es que allá no hay trabajo para ganar dinero, allá hace uno trabajo 

propio, entonces no hay quién paga pues…”.
10

    

¿Dónde nació?:“Motozintla, es por delante de Chiapas. ¿Cuándo 

llegó usted a vivir a Oaxaca?: Ya tiene… –veintiún años – ¿Por qué 

decidió venir a Oaxaca?: “porque mi suegra no me quería, iba yo a 

comprar y me decía que iba a ver a otro…. Porque no me querían mis 

cuñados, como allá es otra costumbre que tienen ellos: cuando tienes 

niña se sienten feliz, y cuando tienes niño no: porque los niños quitan el 

terreno. Y por eso yo dije: me voy…. Yo no tuve muchos novios, único 

su papá de mis hijos…. Pero mi papá no iba a aceptar, él cómo ya 

sabíamos que tenía otra mujer: el día que te vas con él ya no me vengas 

a ver, me dijo. Como que me corrió pues. Ya no, ni siquiera vengas a 

poner un paso acá en mi casa. Ni te acuerdes de mi dice, para ti como 

que estoy muerto. Te vas con ese hombre, pero piénsalo muy bien, no el 

día de mañana vas a venir: ¡ay papá es que no me trata bien mi marido!, 

pues tú lo buscaste, sigue tu camino. Y pues desde que me salí, no llegué 

                                            
10

 Entrevista a Camilo, Oaxaca de Juárez, 2016. 



18 

 

a ver a mi papá, sólo a mis tías, quién sabe si seguirán vivas…. ¿Desde 

que llegó a vivir a Oaxaca pensó en volver a donde nació? No….11
       

 

Imagen 2 

 Ubicación geográfica de los municipios de procedencia de las 

familias con vínculos desfavorables con la calle 

 

Elaboración propia con base en datos de Canica (2016).  

El asentamiento de los migrantes en la ZMO y específicamente, 

en colonias cuyas viviendas carecen de drenaje, servicios sanitarios, 

energía eléctrica, agua entubada o que presentan hacinamiento y están 

construidas sobre piso de tierra, expone la acumulación de desventajas 

envueltas en el proceso de migración del campo a la ciudad.  

 

                                            
11

  Entrevista a Violeta, Oaxaca de Juárez, 2016. 
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El 86% de estas colonias se ubica al poniente y sur de la ZMO, 

formando una línea  más o menos paralela al Río Atoyac
12

, que evidencia 

por un lado, su exclusión territorial con respecto a los bienes y servicios 

del resto de la ciudad y por otro lado, confirma la importancia del 

componente territorial imbricado en los vínculos desfavorables con la 

calle. Y es que, aproximadamente, el 92% de las familias que acude a 

Canica y que han migrado del campo a la ciudad, vive en dichas 

colonias, aunque son principalmente tres las más importantes por la 

proporción que de dicho universo agrupan: Barrio La Soledad San 

Martín Mexicapan (13%), El Coquito y Arboleda (7.4%), Monte Albán y 

Arboledas (5.9%). 

 

 

  

 

 

 

 

 

                                            
12

 Dichas colonias son: Barrio La Soledad; La Cuevita; San Juan Chapultepec; Barrio El 

Coquito; El Arenal; Oriental; Casa Blanca; Centro; Francisco I. Madero; 3 de Mayo; 

Arboleda, Arboledas, Reforma Agraria; Monte Albán, Estado de Oaxaca;  Pintores;  

Emiliano Zapata; San Agustín de las Juntas; La Joya; Cosijoeza; Moctezuma; Santa 

Anita,  Nueva (Zaachila); Lomas de Monte Albán, Santa Cruz Xoxocotlán; Candiani; 

Barrio San Pablo La Raya, (Zaachila); Jardín de la Primavera; Barrio el Progreso; 

Pueblo Nuevo; Capellanía; Libertad. El resto están distribuidas en la parte norte y 

oriente de la ZMO, tal es el caso de las colonias: Víctor Bravo Ahuja, Volcanes, Santa 

Rosa Panzacola, del Maestro y San Jacinto Amilpas. 
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 Imagen 3 

Colonias donde viven las familias con vínculos desfavorables con la calle 

 

Elaboración propia con base en datos de Canica (2016).  

El contexto urbano que recibe a los migrantes se caracteriza 

también, por la ausencia de espacios públicos, la falta de equipamiento 

urbano y alumbrado público, además de las deficiencias en el transporte  

que es escaso o de mala calidad. La distribución asimétrica de los 

parques, plazas, jardines, centros deportivos en la ZMO, traza una vez 

más un claro patrón territorial, en el que las colonias en donde viven las 

personas con vínculos desfavorables con la calle, se ven excluidas de 

dichos espacios. 
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Imagen 4 

Distribución de espacios públicos en la 

ZMO
13

 
Elaboración propia con base en datos de Canica (2016).  

Dadas estas condiciones y sumadas a las privaciones de las 

comunidades de origen, quienes llegan a residir a la ciudad tienen la 

expectativa de encontrar mejores ingresos y sin embargo, se ven 

obligados a realizar trabajos poco remunerados, sin seguridad social, con 

bajo o nulo reconocimiento social y además en la calle.  

 

 

                                            
13

 Los íconos en color amarillo y letras marrón corresponden a los espacios públicos. 

Mientras que los de color rojo y azul claro pertenecen a las colonias. 
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La trayectoria que ha seguido la ocupación en el sector informal 

de la Ciudad de Oaxaca
14

 durante los últimos diez años, nos brinda un 

panorama sobre el tipo de actividades que en ella predominan y que 

configuran el contexto de recepción para quienes han migrado del campo 

a la ciudad.   

             

  Elaboración propia con datos de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (Inegi, 2005-

2016). 

La proporción de la población que se ocupa en actividades 

informales aunque se observa oscilante tiende hacia la alza. De hecho, 

actualmente esta tasa es mayor que la que alcanzó la ciudad en el año 

2005, cuando representaba el 34.8% del total de la población ocupada. 

Ésto a pesar de que en 2015 se registró el mayor descenso en el periodo 

                                            
14

 Según el Inegi, la Tasa de Ocupación en el Sector Informal se refiere a la proporción 

de la población ocupada que trabaja para una unidad económica no agropecuaria que 

opera a partir de los recursos del hogar, pero sin constituirse como empresa, de modo 

que los ingresos, los materiales y equipos que se utilizan para el negocio no son 

independientes y/o distinguibles de los del propio hogar. Esta tasa se calcula teniendo 

como referente (denominador) a la población ocupada total. Véase, 

http://www.beta.inegi.org.mx/app/glosario/default.html?p=ENOE15. 
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analizado y que por la trayectoria que le antecede y la subsecuente, se 

trata más bien de un hecho coyuntural y no de una tendencia a la baja 

sostenida en el tiempo.   

3.3 Instituciones y políticas públicas 

Las instituciones del Estado y sus políticas públicas constituyen otro 

aspecto relevante de la dimensión macro social del problema. Determinar 

la responsabilidad del Estado implica conocer el peso específico que 

poseen sus instituciones con respecto a los vínculos desfavorables con la 

calle y a la toma de decisiones para atenderlos.  

En ese sentido, es necesario identificar las relaciones de 

coordinación, cooperación y participación directa o indirecta, que 

entablan las dependencias públicas a diferentes escalas –nacional, estatal 

y local– en torno a la realidad a la que se refiere este diagnóstico. 

Hacerlo implica analizar cada una de sus políticas públicas y aunque es 

una labor relevante, las siguientes reflexiones al respecto representan 

sólo un primer acercamiento a la materia.
15

Por esa razón, el enfoque del 

análisis es en general, hacia lo que rezan las misiones institucionales, así 

como a lo que plantean algunos de los programas de ciertas dependencias 

gubernamentales. Las instituciones que aparecen en la siguiente tabla son 

                                            
15

 En futuros esfuerzos se habrán de analizar las estrategias políticas, técnicas y sociales 

inscritas en el ciclo de vida de cualquier política pública: a) reconocimiento del 

problema como asunto público; b) emergencia en la agenda política; c) definición del 

problema desde las instituciones; d) diseño de la propuesta de atención; e) 

instrumentación y  f) evaluación. 
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las que Canica identificó más relevantes, aunque desde luego no son 

exhaustivas. 
16

 

 Tabla 1 

Identificación y participación de instituciones públicas en el problema 

                                            
16

Entre otras muchas instituciones que habrán de contemplarse en futuros análisis, se 

encuentran las siguientes: Instituto de la Mujer Oaxaqueña, Instituto Oaxaqueño de 

Atención al Migrante, Secretaría de Salud, Centro Nacional para la Prevención y el 

Control de Adicciones: Centro de Atención Primaria en Adicciones, así como la  

Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca. 

 

Nombre de la 

institución. 

Tipo de 

participación: 

directa o indirecta. 

Escala de 

actuación: 

nacional, estatal, 

municipal. 

Breve descripción de su participación 

en el problema. 

Valoración de su 

participación: alta, 

media, baja. 

 

A). Secretaría de 

Desarrollo Social 

(Sedesol). 

 

Directa 

 

Nacional 

Las políticas de combate a la pobreza 

son insuficientes y no se articulan con 

otras a nivel estatal o municipal. 

 

Alta 

 

B). Secretaría de 

Desarrollo Social y 

Humano de Oaxaca 

(Sedesho). 

 

Directa 

 

Estatal y municipal 

 

Las políticas  están más enfocadas a la 

asistencia social y a la educación, 

omiten áreas prioritarias y el 

presupuesto que ocupan se ha ido 

reduciendo. 

 

 

Alta 

C). Secretaría del 

Trabajo del Gobierno 

del Estado de Oaxaca 

(Setrao). 

 

Directa 

 

Estatal 

Ausencia de programas para atender a 

quienes trabajan en la calle.  

Deficiencias en la de vigilancia de la 

aplicación de las  leyes sobre trabajo 

infantil. 

 

 

Alta 

 

D).Instituto Estatal de 

Educación Pública de 

Oaxaca (Ieepo). 

 

Directa 

 

Estatal 

Ausencia de protocolos para detectar 

niños, niñas y adolescentes en riesgo de 

permanecer en la calle. 

Carencia de programas educativos 

especiales que atraigan a ese tipo de 

estudiantes hacia la escuela. 

 

 

Alta 

E). Secretaría de 

Seguridad Pública del 

estado de Oaxaca (Ssp). 

 

Indirecta 

 

Estatal y municipal 

Falta de capacitación de la policía en 

materia de Derechos Humanos, 

especialmente enfocada en poblaciones 

callejeras. 

 

Media 

F) Dirección de Control 

de Comercio en Vía 

pública del municipio 

de Oaxaca de Juárez. 

Directa Municipal Falta de capacitación de los inspectores 

de vía pública en materia de Derechos 

Humanos, especialmente enfocada en 

poblaciones callejeras. 

Alta 
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A) Secretaría de Desarrollo Social (Sedesol) 

Entre las instituciones que se enlistan destaca la Sedesol, que es la 

institución de la que dependen las políticas sociales contra la pobreza, 

como por ejemplo Prospera, que tiene problemas de cobertura. 

Actualmente, atiende cerca de 7 millones de personas de los 55 millones 

que están en situación de pobreza. También exhibe defectos de diseño 

pues por un lado, no contempla coordinación alguna con gobiernos 

estatales y municipales y por otro lado, el componente productivo del 

programa carece de metodología para identificar capacidades y 

vocaciones productivas, así como para instrumentar proyectos con la 

participación de las familias y comunidades e incluso, los perfiles 

profesionales de quienes deberían realizar los trabajos en campo son 

incorrectos.
17

  

 

                                            
17

 Los estudios requeridos para este tipo de puestos son de preparatoria, cuando en 

realidad las labores requieren de conocimientos especializados, que bien podrían poseer 

economistas, sociólogos, antropólogos y trabajadores sociales, entre otros. 

G). Sistema para el 

desarrollo integral de la 

familia  del estado de 

Oaxaca (DIF estatal). 

 

Directa 

 

Estatal y municipal 

 

Los programas que ofrece deben ser 

solicitados por la población vulnerable. 

No es la institución la que se acerca a 

ésta. 

 

 

Alta 

 

H). Dirección del 

Registro Civil en 

Oaxaca. 

  

Indirecta 

 

 

Estatal 

 

Los programas para obtener acta de 

nacimiento, dirigidos a las comunidades 

marginadas, no llegan a la población 

callejera. 

 

 

Media 
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Las mismas reglas de operación de Prospera no delimitan las 

áreas de responsabilidad administrativa ni de coordinación 

interinstitucional, tampoco los procedimientos para iniciar, apoyar y 

darle seguimiento a los emprendimientos productivos. En términos 

generales, el desempeño de la política de combate a la pobreza a nivel 

federal es cuestionable, pues el problema pasó de afectar al 45.6% de la 

población nacional en 2012 a 46.2% en 2014 (Coneval, 2012, 2014a), es 

decir, en ese breve periodo cayeron en pobreza dos millones de personas 

más.  

B) Secretaría de Desarrollo Social y Humano de Oaxaca (Sedesho) 

Combatir la pobreza es también una responsabilidad directa del gobierno 

del estado de Oaxaca, particularmente, de la Sedesho y de las políticas 

sociales que diseña e instrumenta. Ahí está por ejemplo, la Estrategia de 

Bienestar – vigente para el periodo 2010-2016 – que fue perdiendo 

efectividad debido a cuatro factores: 1. El cambio en el número de 

programas que funcionan bajo esta estrategia: actualmente sólo hay cinco 

programas activos de los ocho contemplados originalmente. 2. Los 

recortes presupuestales: los recursos destinados a esta estrategia pasaron 

de representar el 2.16% del total de gastos del estado en el año 2012 al 

1.22% en 2015. 3. Hay derechos sociales y humanos que no están 

cubiertos por la política social: la mayor parte de las áreas de actuación 

se dirigen a la asistencia social y a la educación. 4. Es escasa la 

participación social en la formulación, implementación y evaluación de 
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dicha estrategia: los pobladores saben poco acerca de la oferta de 

programas que llegan a las comunidades (Torres, 2016:16). 

C) Secretaría del Trabajo del Gobierno del Estado de Oaxaca 

(Setrao) 

La Setrao tiene una participación directa porque es la institución 

responsable de la política laboral en el estado, misma que carece de 

programas para los trabajadores de calle, mientras que sus acciones para 

atender el trabajo infantil en general y en particular, el trabajo infantil en 

calle
18

 son nulas o inconsistentes. En ese sentido, la ausencia de política 

pública sobre trabajo infantil en Oaxaca, obedece a las limitaciones y 

omisiones de los organismos públicos responsables, autoridades locales, 

estatales y municipales, y a su débil articulación institucional en el tema 

(Aranda, 2016:47).  

Según datos del Módulo de Trabajo Infantil (MTI-Inegi), en el 

periodo 2007-2015 hubo una disminución del trabajo infantil en el 

estado, sin embargo, durante ese tiempo Oaxaca siguió ocupando el 

                                            
18

 De acuerdo con el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (Unicef, 1997:25), 

el trabajo infantil evidencia condiciones de explotación cuando presenta las siguientes 

características: 1. Trabajo a tiempo completo o en una edad demasiado temprana. 2. 

Horario laboral prolongado. 3. Trabajos que producen tensiones indebidas de carácter 

físico, social o psicológico. 4. Trabajo y vida en la calle en malas condiciones. 5. 

Remuneración inadecuada. 6. Demasiada responsabilidad. 7. Trabajos que obstaculizan 

el acceso a la educación. 8. Trabajos que socavan la dignidad y autoestima de los niños 

tales como la esclavitud o el trabajo servil y la explotación sexual 9. Trabajos que 

perjudican el pleno desarrollo social y psicológico. 
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noveno lugar dentro de las entidades con mayor número de niños que 

trabajan –salvo en 2013 cuando se ubicó en el octavo sitio–. 
19

 

 

           Elaboración propia con datos del Módulo de Trabajo Infantil (Inegi, 2007-2015). 

De los 102,712 niños que para 2015 se encontraban trabajando en 

Oaxaca, el 93.3% se mantuvo ocupado en actividades no permitidas
20

, de 

éstos el 37.1% no asistía a la escuela y 59.4% no recibía ingresos. 

Asimismo, del total de niños que trabajan el 51.3% se desempeñaba en 

ocupaciones peligrosas
21

 (MTI-Inegi, 2015). Muy a pesar de que la 

                                            
19

 En dicho periodo el primer lugar fue ocupado por el Estado de México, el segundo y 

tercer sitio lo disputaron los estados de Puebla y Jalisco, mientras que entre el cuarto y 

el séptimo lugar aparecen indistintamente  Guerrero, Chiapas, Guanajuato, Michoacán y 

Veracruz. Véase el Módulo de Trabajo Infantil (Inegi, 2007-2105).    
20

 Las actividades no permitidas están definidas en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y en la Ley Federal del Trabajo. A partir de lo que éstas 

estipulan el Inegi estableció los siguientes criterios para su medición: 1. La utilización 

del trabajo de los menores de quince años, es decir, población infantil ocupada en el 

rango de 5 a 14 años. 2.  Horarios prolongados semanales según grupos de edad: de 5 a 

11 años superior a 14 horas, de 12 a 14 años mayor a 28 horas; de 15 años más de 36 

horas; y de 16 y 17 años mayor a 48 horas (MTI-Inegi, 2015:7). 
21

 La Ley Federal del Trabajo (LFT) contempla las ocupaciones peligrosas en sus 

artículos 22, 175,176, 177 y 178. Concretamente, el 175 establece que las ocupaciones 

son peligrosas cuando se realizan actividades en establecimientos no industriales 

después de las diez de la noche; en expendios de bebidas embriagantes de consumo 
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legislación actual y las acciones de los poderes y organismos del Estado 

mexicano, tienen como intención la prevención o erradicación del trabajo 

infantil, han provocando directa o indirectamente su mayor 

clandestinidad, invisibilización y negación (Aranda, 2016:61)
22

, sobre 

todo respecto al trabajo infantil en calle, del cual no existen cifras 

oficiales para la ZMO.  

No obstante, las estadísticas que genera Canica brindan un 

panorama mínimo de la magnitud que tiene el problema: de los 208  

niños, niñas y adolescentes que acuden a sus servicios
23

, el 50.7% trabaja 

o ha trabado, mientras que el 49.2% restante ha acompañado a su madre 

o padre a trabajar. Sólo considerando el universo de infantes – 

                                                                                                           
inmediato, cantinas o tabernas y centros de vicio; en trabajos susceptibles de afectar la 

moralidad o buenas costumbres. De igual forma, el 176 señala que las ocupaciones son 

peligrosas, cuando existe exposición a ruido, vibraciones, radiaciones… agentes 

químicos contaminantes… residuos peligrosos, agentes biológicos o enfermedades 

infecto-contagiosas; fauna peligrosa o flora nociva… y cuando se realizan trabajos 

ambulantes, salvo autorización especial de la Inspección de Trabajo (LFT, 2012: 66-

69). 
22

 Los integrantes de la Comisión Interinstitucional para la erradicación del Trabajo 

Infantil en el Estado de Oaxaca, reconocen los siguientes obstáculos para solucionar el 

problema: 1. Capacitación limitada a los aplicadores de la ley y falta de coordinación 

institucional con las autoridades responsables de impartir la justicia en el Estado. 2. 

Débil coordinación de los tres niveles gobierno para ejecutar acciones u operar 

programas. 3. Ausencia de autoridad que sancione la violación a los derechos de los 

Niños, Niñas y Adolescentes frente al trabajo infantil.4. Falta de interés político para la 

defensa de los derechos de los niños, las niñas y los y las adolescentes.5. Falta de 

claridad institucional en la defensa de los Niños, Niñas y Adolescentes se traduce en 

una deficiente protección de sus derechos (Aranda, 2016:48). 

23
 Se trata de 80 niñas, 63 niños y 65 adolescentes, en este último grupo se incluyen 

ambos sexos. 
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excluyendo a los adolecentes– el 38.4% son niñas y el 30.2% niños, lo 

que sugiere que son ellas las más afectadas.    

Estos datos contrastan con las observaciones de la Universidad 

José Vasconcelos de Oaxaca (2012:35), en las que se encontró que la 

presencia de niños trabajando en calle era mayor que la de las niñas. En 

dicha exploración, se identificó también que gran parte sólo tenía 

estudios de primaria y habían dejado de estudiar. Asimismo, sus edades 

oscilaban entre los siete y los diecisiete años para las niñas y de ocho a 

los dieciocho para los niños. Básicamente, se trataba de vendedores, 

limpiaparabrisas, boleros y estibadores que laboraban de cinco a siete 

días a la semana y entre cuatro y quince horas diarias (Universidad José 

Vasconcelos de Oaxaca, 2012:35-73). Los que menos horas dedicaban a 

trabajar, eran aquellos que estudiaban y cuya aportación económica era 

complementaria para la familia, mientras que los que no iban a la escuela 

y sus ingresos resultaban indispensables para el sostén familiar, lo hacían 

en mayor medida (Universidad José Vasconcelos de Oaxaca, 2012:72-

73). 

 Asimismo, las edades de inicio y el tiempo que llevaban 

trabajando, variaron de un caso a otro
24

, sin embargo, la mayoría hubo  

un elemento en común: considerar al trabajo como forma de vida para la 

subsistencia de la familia y la posibilidad de su reproducción social, por 

                                            
24

 El tiempo que los niños, niñas y adolescentes llevan dedicándose a trabajar en la calle 

varía de los dos meses a los diez años (Universidad José Vasconcelos, 2012:72-73).   
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lo que no se aprecia como algo temporal o a corto plazo (Universidad 

José Vasconcelos de Oaxaca, 2012:72-73).  

Por lo regular las actividades laborales en estos casos aparecen 

ligadas a las de algún otro integrante de la familia (Universidad José 

Vasconcelos, 2012:74). Y sí, efectivamente, los niños niñas y 

adolescentes con vínculos desfavorables con la calle, suelen apoyar el 

trabajo de los adultos y lo llegan a aprender para después ejercerlo por su 

cuenta. De tal suerte que los “oficios” desde los que se resiste la 

adversidad, pasan de una generación a otra. Para muestra, los testimonios 

de Eva y Lucio:  

¿Cuándo fue la primera vez que usted trabajó en el mercado?: ¡uy 

maestra!, yo empecé a trabajar en el mercado desde que tenía diez años 

vendiendo verdura…. ¿Cómo decidió trabajar en el Mercado de 

Abastos?: “por mis abuelos, mi abuelita vendía en el mercado, mi mamá 

vendía en el mercado, todos vendemos en el mercado”.
25

   

¿Recuerdas cuando fue la primera vez que trabajaste?: “La 

primera vez que empecé a trabajar fue ayudando a las personas a 

transportar las cosas de un lugar a otro….  Más o menos empecé entre 

cinco y seis años a trabajar…”. ¿Por qué escogiste ese lugar para 

trabajar y no otro?: “Porque ahí estaba yo con mi mamá, llegaban las 

personas y me decían: ¿me quieres ayudar con mi bolsa a pasar aquí? 

Decía yo: sí, veía yo que estaba cerca de mi mamá… . Entonces, decidí 

este lugar porque estaba yo con mi mamá y como que pasan más 

personas que quieren que les ayude…”.
26

       

                                            
25

 Entrevista a Eva, Oaxaca de Juárez, 2016. 
26

 Entrevista a Lucio, Oaxaca de Juárez, 2016. 



32 

 

    Entre los niños, niñas y adolescentes que reciben un pago por su 

trabajo, se estima que llegan a ganar como mínimo $50 o $60 diarios y 

como máximo entre $300 y $500. La cantidad varía según a lo que se 

dediquen, siendo los estibadores los mejor remunerados y los vendedores 

de dulces los que menos ingresos perciben (Universidad José 

Vasconcelos de Oaxaca, 2012:75). Además de trabajar en la calle, todos 

estos chicos realizan tareas domésticas, como barrer, trapear, lavar la 

ropa y cocinar, aunque éstas últimas son más frecuentes en las niñas, que 

no sólo lavan su ropa sino la de todos los integrantes de la familia, 

invirtiendo de dos a tres horas los días domingo (Universidad José 

Vasconcelos, 2012:75).  

Las actividades domésticas y las largas jornadas de trabajo 

vendiendo dulces, lustrando zapatos, limpiando parabrisas, cargando 

mercancías, pidiendo limosna etc., constituyen dos aspectos distintos del 

problema de la niñez con vínculos desfavorables con la calle, que 

muestran cómo la dinámica de las relaciones a la que están sometidos, no 

se reduce a sus actividades cotidianas en los espacios públicos, porque 

antes y después de su permanencia ahí, su vida privada continua entre 

obstáculos, privaciones y desventajas .          

Los lugares en los que se observan una cantidad mayor de niños, 

niñas y adolescentes trabajando en la calle son el Mercado de abasto, el 

Zócalo, la Alameda, los Mercados Benito Juárez y 20 de Noviembre, el 

Crucero de los Cinco Señores, el Crucero Camino Nacional y Eduardo 



33 

 

Vasconcelos, así como en el Mercado de la Merced (Universidad José 

Vasconcelos de Oaxaca, 2012:34). 

Imagen 5 

Lugares frecuentes de trabajo infantil en calle en la Ciudad de 

Oaxaca
27

 

 

 
   Elaboración propia con datos de la Universidad José Vasconcelos (2012). 

Por otro lado, los problemas de salud más frecuentes en este 

grupo de población son las infecciones gastrointestinales y las 

enfermedades de la garganta, que son producto de su exposición 

constante al medio ambiente y a la ingesta de alimentos en la calle, así 

como a no tener horarios fijos de comida. Su dieta consiste en tortas, 

tacos y comida chatarra, aunque quienes trabajan en locales establecidos 

se alimentan mejor, porque lo hacen en fondas y cocinas económicas 

cercanas a los lugares de trabajo (Universidad José Vasconcelos de 

Oaxaca, 2012:75).  

                                            
27

 La imagen ubica solamente los lugares que están más próximos entre sí. 
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No obstante, cuando se enferman lo usual es que sean auto-

medicados por sus padres o bien, que tomen remedios caseros o esperen 

a que la enfermedad desaparezca por sí sola. Huelga decir que no asisten 

al servicio médico y que no cuentan con seguridad social (Universidad 

José Vasconcelos 2012:76). 

La Setrao exhibe así dos grandes tensiones con los vínculos 

desfavorables con la calle. Por un lado, la incapacidad institucional para 

atender el problema del trabajo infantil en calle y por otro, la inacción en 

general hacia quienes trabajan en ésta. No se trata de asuntos menores si 

se considera que desde hace diez años la proporción de unidades 

económicas
28

 sin establecimiento en la Ciudad de Oaxaca, no ha tenido 

grandes variaciones.  

                Elaboración propia con datos de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (Inegi, 2005-2016). 

Si bien el comportamiento en el número de estas unidades 

muestra un descenso de 3.7% en el año 2006, desde entonces a la fecha 

                                            
28

 Según el Inegi, una unidad económica es aquella entidad (institución, empresa, 

negocio o persona) que se dedica a la producción de bienes, compra-venta de 

mercancías o prestación de servicios públicos y privados. Véase  

http://www.beta.inegi.org.mx/app/glosario/default.html?p=ENOE15. 



35 

 

no ha habido ninguna otra reducción considerable. Lo que significa que 

aquellas entidades llámense instituciones, empresas, negocios o personas 

dedicadas a la producción de bienes, compra-venta de mercancías o 

prestación de servicios públicos y privados, que no cuentan con un 

establecimiento para realizarlas, son un componente clave de la 

estructura ocupacional de la ciudad. En alguna medida, por las 

características de estas unidades económicas, incluyen a las personas que 

trabajan en la calle, quienes no han visto mejorar su situación en al 

menos una década. 

El problema advierte una relación entre la dinámica económica de 

la ciudad, el mercado laboral y la estructura ocupacional que sin 

embargo, no tiene como respuesta la coordinación interinstitucional en la 

que los esfuerzos de la Setrao estén ligados a los de la dependencia que 

orienta la política económica del estado. De hecho, en Oaxaca no existe 

una Secretaría de Economía como tal, sino que esta cartera está integrada 

a la Secretaría de Turismo y Desarrollo Económico, en donde las 

actividades económicas no turísticas aparecen subordinadas en los 

programas institucionales.
29

   

                                            
29

 La Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, establece las facultades 

de la Secretaria de Turismo y Desarrollo Económico “en materia de planeación, 

regulación y fomento del desarrollo turístico y económico, promoviendo inversiones, 

impulsando la capacitación de los prestadores de servicios, el desarrollo de productos 

turísticos; entre otras actividades tendientes a detonar los sectores turístico  y 

económico (Extra, Periódico Oficial, 07/06/2015)”, sin embargo, las dos  subsecretarías 

que la componen: a) Subsecretaría Industria y Comercio y b) Subsecretaria de 

Desarrollo Empresarial, no tienen la misma visibilidad que la Dirección de Planeación y 

Desarrollo Turístico. Así constaba en la página institucional del gobierno de Gabino 
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Pero además, las estrategias que recientemente se han formulado 

desde el gobierno federal, para impulsar el desarrollo económico y el 

empleo en el estado, podrían agravar la desigualdad, esto es, hacer más 

grande la distancia que separa a los sectores sociales que acumulan 

privilegios, ingresos y capitales, y los que concentran precariedades y 

privaciones de todo tipo, entre los que se encuentra la población con 

vínculos desfavorables con la calle.  

Según Torres (2016:6), la Ley de Zonas Económicas Especiales 

aprobada el 14 de diciembre de 2015, contempla grandes inversiones que 

agudizarán las desigualdades y la subordinación de la economía regional 

al mercado nacional y global. Como ha ocurrido con otros flujos de 

capital que llegan a Oaxaca y que, corresponden fundamentalmente 

“intervenciones externas en las que no participa la comunidad” (Torres, 

2016:6), aquellas que se proyectan con la creación de las Zonas 

Económicas especiales podrían correr la misma suerte.
 30

 

                                                                                                           
Cué Monteagudo (2010-2016).  Del mismo modo, en el actual gobierno de Alejandro 

Murat – que carece de un sitio web oficial para dicha dependencia– pero que habilitó en 

su lugar una cuenta de facebook, se aprecia el predominio de la promoción turística, 

sobre otras actividades económicas. Véase https://www.facebook.com/oaxtravel/ 

30
 Por ejemplo, el impacto de los proyectos eólicos en la región del Istmo, en términos 

de la generación de cadenas de valor a nivel local ha sido inexistente; tampoco hay 

contribución fiscal para los municipios pues éstos no tienen la capacidad de recaudar 

impuestos sobre esas inversiones; las comunidades no reciben la energía producida en 

sus tierras y aún pagan tarifas por consumo eléctrico, el pago por la renta de la tierra es 

inferior a los precios internacionales y además, el pago, aunque pírrico, ha agudizado 

desigualdades entre quienes tienen tierras útiles y quienes no (Torres, 2016:24). 
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Una estrategia gubernamental para la atracción de inversiones que 

no proyecta encadenamientos productivos locales y regionales, va a 

aislar de las oportunidades de mejor empleo a la sociedad oaxaqueña, 

que ya de por sí son escasas, precarias e informales y que después, 

terminan viéndose como un problema no de la estructura económica, no 

de la inadecuada respuesta institucional ni de la incorrecta coordinación 

de las políticas públicas con el sector empresarial, sino como una 

“situación particular de la persona … visualizada como un 

desempleado que necesita de capacitación para reinsertarse en el mundo 

laboral” (Di Virgilio y Perelman,:15).   

Cabe señalar que hasta el año 2016, la capacitación laboral era 

contemplada dentro de las políticas públicas de la Setrao, aunque sin 

enfocarse en los trabajadores de calle. En estos casos, como lo afirma 

(Boy, 2012:64), no se trata de programas que intenten poner en contacto 

a las personas que viven y/o trabajan en la calle con otros sectores 

sociales, enfatizando la construcción de nuevas redes que permitan a las 

persona salir y mantenerse fuera de una situación desfavorable  

D) Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca (Ieepo) 

Otra de las dependencias con una implicación directa en el problema es 

el Ieepo, institución encargada de la política educativa del estado. Su 

responsabilidad es evidente cuando ante la pérdida del interés por 

estudiar y la disminución del rendimiento académico de niños, niñas y 

adolescentes –elementos indicativos de una situación vulnerable– no 
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cuentan con protocolos para detectarla como tal, ni tampoco estrategias 

para atajarla, por lo que los chicos terminan abandonando primero el 

ciclo escolar y después el sistema educativo, vinculándose cada vez más 

con la calle, hasta que esta situación se vuelve permanente. En otras 

palabras, “el desempeño pobre y la deserción escolar son síntomas 

previos a la expulsión de los niños y jóvenes a la calle. Este vínculo 

permite hacer de las escuelas un espacio de contención que sea un freno 

a la callejerización mediante un diagnóstico temprano y una intervención 

preventiva, que sin embargo, hasta ahora, no está formalizado ni 

implementado” (Ruiz, 2013:115). 

El abandono escolar en Oaxaca aumenta entre más elevado es el 

nivel educativo. Así, de 100 niños que ingresan a la primaria, 93 llegan a 

la secundaria, 65 a la educación media superior, 23 a nivel superior y 

sólo 13 logran concluir una licenciatura (Unicef-Ciesas, 2013:47). El 

problema está situado sobre todo en los estudios de bachillerato y técnico 

superior, más que en primaria o secundaria donde, efectivamente, el 

abandono ha disminuido desde el año 2000 hasta la fecha. Sin que esto 

signifique que el hecho de haber dejado de estudiar la primaria o la 

secundaria sean hechos irrelevantes, por más mínima que pueda ser la 

proporción.     
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Elaboración propia con datos de la Secretaría de Educación Pública  (SEP, 2016). 

La reducción del abandono escolar ha ocurrido en mayor medida 

en secundaria, pasando del 8.3% en ciclo 2000-2001 a 4% en el de 2014-

2015. Mientras que en la escuela primaria la disminución total es de 

1.2% considerando el mismo periodo. Específicamente, desde el ciclo 

2010-2011 quienes abandonaron la primaria representan menos de un 

punto porcentual en el estado.
31

 En contraste, la proporción de los que 

dejaron de estudiar el bachillerato oscilan entre el 16.5% y 14.8%. Sólo 

los estudios técnico profesionales muestran un incremento considerable 

que llegó a 7.1% en lo que va de 2000-2001 a 2014-2015.     

                                            
31

 Cabe precisar que, la mediación del abandono escolar a nivel primaria, pudo verse 

afectada desde el año 2009 en adelante, derivado de las modificaciones en el sistema 

educativo que, rediseñaron la forma de acreditar académicamente un año escolar para 

pasar al siguiente. Esto ha sido notable en niños y niñas que aun presentando 

deficiencias en el aprendizaje terminando el primer año de primaria, pasaban a segundo 

año.  
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 Elaboración propia con datos de la Secretaría de Educación Pública  (SEP, 2016). 

Una de las consecuencias más graves del abandono escolar, 

particularmente entre los 17 y 24 años, es que reduce el desarrollo 

humano, sin que llegue a compensarse con el ingreso que reciben las 

personas al insertarse en el mercado laboral (PNUD, 2016:16), que 

además es de carácter informal. 

E) Secretaría de Seguridad Pública del Poder Ejecutivo del Estado 

de Oaxaca (SSP) 

La participación de la SSP radica en la falta de reconocimiento de las 

personas con vínculos desfavorables con la calle, como sujetos de 

derecho. Es decir, como ciudadanos a los que las instituciones, 

funcionarios y autoridades, están obligadas a proteger y respetar en su 

dignidad, identidad y en el ejercicio de sus derechos humanos. Es en esta 

materia en la que los cuerpos policiacos no están capacitados. Según 

cifras de la Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca 

(DDHPO, 2016), de 2014 a 2015 la Policía Municipal de Oaxaca de 
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Juárez no recibió cursos o talleres sobre derechos humanos. Mientras que 

hasta el mes de octubre de 2016, se desarrollaron ocho talleres con una 

asistencia total de 217 personas.  

En contraste, la Policía Estatal ha participado cada vez más de 

cursos y talleres sobre derechos humanos, con una tendencia creciente en 

el número de asistentes
32

, sin embargo, ninguno trata específicamente 

sobre los derechos de las poblaciones callejeras
33

, pese a que en el estado 

existen dos concentraciones urbanas importantes: la Zona Metropolitana 

de Tehuantepec que abarca tres municipios y la Zona Metropolitana de 

Oaxaca que tiene veintidós.
34

   

De ahí que, la actuación de la policía ante una falta administrativa 

o simplemente, frente a las actividades que las personas con vínculos 

desfavorables con la calle realizan de manera cotidiana para subsistir, 

suela ser conflictiva. Y no es una característica exclusiva de la policía de 

Oaxaca, muchas otras policías del país la comparten. Ya el Programa de 

los Derechos Humanos de la Ciudad de México (PDHDF, 2016:23), ha 

señalado que entre las problemáticas que la misma población callejera 

                                            
32

 Así, de 2010 a 2014 el número de participantes pasó de 9 a 448, sin embargo, para 

2015 y 2016 desciende a 173 y 165 respectivamente.  
33

 Según la SSP (2016), los cursos y talleres sobre derechos humanos versan sobre el 

Uso de la Fuerza Pública, el Código de Conducta de Funcionarios, la Función Policial, 

la Seguridad Pública, la Legalidad. De manera más específica también se han abordado 

los siguientes tópicos: Derechos de los Migrantes; Protección a  Periodistas y Libertad 

de Expresión; Protección de Defensores y Defensoras de Derechos Humanos y 

Periodistas; Violencia de Género; Mujeres con Preferencias  sexuales Diferentes; 

Discapacidad; Identidad de Género y/o Preferencia Sexual; Discriminación, 

Interculturalidad. 
34

 Véase Conapo (2010). 
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identifica que más le afectan, están la discriminación y las agresiones y 

extorsiones de la policía para poder trabajar.  

Aunque no existen cifras que den cuenta de toda la violencia de la 

que son objeto quienes trabajan o permanecen en la calle de manera 

desfavorable, basta saber que en términos generales, las denuncias por 

violaciones a los derechos humanos cometidas por la policía municipal 

de Oaxaca de Juárez, han ido en aumento en el periodo 2010-2015, 

siendo este último año el que tuvo un mayor registro.
35

   

 

Elaboración propia con datos de la Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca 

(DDHPO,2016).  

 

 

                                            
35

 Durante este periodo la DDHPO emitió un total de seis recomendaciones a la policía 

municipal, de las cuales cinco fueron aceptadas y sólo una rechazada. Asimismo, la 

policía estatal que está a cargo de la Secretaría de Seguridad Pública, recibió 28 

recomendaciones, de éstas sólo una no fue aceptada (DDHPO, 2016). 
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El paisaje cotidiano de la Ciudad de Oaxaca, aparece con una 

policía que no que genera mucha confianza a los niños, niñas y 

adolescentes que trabajan en calle y tampoco a la sociedad en general.
36

 

Muestra de ello, la descripción que hace la Universidad José 

Vasconcelos de Oaxaca a propósito de una observación de campo, en la 

que narra cómo cuando pasa una camioneta federal en el Crucero de los 

Cinco Señores, los chicos se meten a una miscelánea. Más ilustrativo 

resulta el comentario de un limpiaparabrisas, que ante la presencia del 

investigador de dicha universidad, declaró que lo único que le 

preocupaba era que éste fuera un tira, es decir, policía (Universidad José 

Vasconcelos, 2012:65). 

De manera similar, los relatos de Tania y Lucio – adolescentes 

que trabajan en la calle–  exhiben los abusos cotidianos de la policía 

contra quienes trabajan en espacios públicos del centro de la ciudad:  

“Una vez tuvimos un problema, que le quitaron todo a mi 

mamá… yo siempre he visto ahí, como le quitan así sus cigarros y ya 

no se los devuelven…”.
37

  

“He visto que a personas que son ambulantes que venden dulces, 

y veo que de repente los agarran los policías y le quitan sus cosas o los 

                                            
36

Para 2015 dentro del área metropolitana de Oaxaca, la proporción de quienes 

declararon confiar poco o nada en la policía municipal, osciló entre el 67.8% y el 77%, 

mientras que el porcentaje para la policía estatal se fijó entre el 66.2% y el 54.5% 

(Envipe, 2015). 
37

 Entrevista a Tania, Oaxaca de Juárez, 2016. 
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agarran que tiren todas sus cosas, y les quitan lo que están 

vendiendo”.
38

 

F) Dirección de Control de Comercio en Vía Pública del municipio 

de Oaxaca de Juárez 

La policía no es la única institución que genera tensiones entre quienes 

trabajan en la calle, los inspectores de vía pública –pertenecientes a la 

Dirección de Control de Comercio en Vía Pública del municipio de 

Oaxaca de Juárez– también hacen una contribución importante al 

respecto.  La función que cumplen estos funcionarios teje una compleja 

relación entre líderes de ambulantes, comerciantes semifijos y comercios 

establecidos, a tal grado que protegen los procesos de compraventa de 

mercancías, con arreglo a intereses de grupos o personas con mayores 

recursos sociales y económicos. Asimismo, alientan la expropiación del 

espacio público, obteniendo rentas a cambio de “autorizar” que las 

personas trabajen en determinados lugares. Lugares que por cierto, 

pueden bien ponerse a la venta, aún cuando se trata de espacios públicos. 

Así lo narra Eva:      

¿Tuvo algún problema con los inspectores?: “Sí, con los 

inspectores, eso es de por sí. De por sí los inspectores no dejan que uno 

venda. O por decir, si está uno de ambulante tiene uno que estar 

caminando, no puede uno estar parado…. Si no camina uno pues le 

quitan sus cosas, se los lleva la administración, no lo entregan hasta las 

seis de la tarde o hasta el otro día….Se paga una multa de cien o 

doscientos pesos, dependiendo de qué tanto sea…. De hecho, mucho 

                                            
38

 Entrevista a Lucio, Oaxaca de Juárez, 2016. 
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más antes no dejaban vender por kilo, era por mayoreo o por rollos. Por 

decir, si la encontraban vendiendo pues se llevaban su mercancía, se 

llevaban báscula, todo lo que encontraran… y hasta el otro día o a los 

ocho días…. Aunque uno vaya y se queje con el líder, pues él le dice: 

no pues ya saben que no deben de vender por kilo, o ya saben que si 

quieren vender por kilo, pero tienen que darle al inspector para su 

refresco…”. ¿Ha recibido apoyo de alguna autoridad o de algún líder?: 

“No, ningún dirigente respalda así. Sí la apoyan en el sentido de que si 

va un inspector que la quiere quitar, pues el puesto me lo alquilo tal 

dirigente. Ya la mandan a llamar y le preguntan. Ya viene, dice sí yo se 

lo alquilé y va a vender y son tantos metros los que le voy a 

prestar…”.
39

          

Las relaciones económicas en los espacios públicos develan  dos  

fuertes contradicciones que encaran las personas con vínculos 

desfavorables con la calle. Por un lado, con respecto a las instituciones 

formales, como el Reglamento para el Control de Actividades 

Comerciales y de Servicios en Vía Pública del Municipio de Oaxaca de 

Juárez.
40

 Y por otro lado, con relación a las instituciones informales, es 

decir, a las reglas no escritas que modulan con vigor las interacciones 

entre comerciantes establecidos, vendedores ambulantes, líderes de 

comerciantes y funcionarios públicos, fijando los límites de las ganancias 

económicas para quienes se vinculan desfavorablemente con la calle.  

                                            
39

 Entrevista a Eva, Oaxaca de Juárez, 2016. 

40
 El reglamento al que se hace referencia carece de fecha de publicación y por lo tanto, 

no queda clara su vigencia. No obstante, puede ser consultado en  la siguiente liga:   
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Estatal/OAXACA/Municipios/Oaxaca/OAJReg32.pdf 
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Unas y otras reglas –formales e informales– se amalgaman 

reforzando las jerarquías y roles sociales, de ese contexto que envuelve a 

las relaciones desfavorables con la calle.     

 Específicamente, el contenido de dicho reglamento no asume la 

perspectiva de los derechos humanos, sino que se opone a ellos en varios 

sentidos. Por ejemplo, resulta contrario al derecho al trabajo, lo mismo 

que a la libertad de tránsito y a otras garantías individuales consagradas 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(CPEUM)
41

, pues restringe las zonas para el comercio ambulante y    

actividades similares.
42

 Al hacerlo, traza fronteras sociales y simbólicas 

que aunque son siempre porosas tienden por un lado, a excluir 

territorialmente a niños, niñas, adolescentes y adultos que trabajan, 

                                            
41

 El Título Primero, Capítulo I de la CPEUM, está dedicado a los derechos humanos y 

sus garantías. Específicamente, el artículo 11 garantiza la libertad de tránsito: “Toda 

persona tiene derecho para entrar en la República, salir de ella, viajar por su territorio y 

mudar de residencia, sin necesidad de carta de seguridad, pasaporte, salvoconducto u 

otros requisitos semejantes.…” (CPEUM, 2014:30). Por otra parte, el artículo 16  

protege la integridad física y material de las personas: “Nadie puede ser molestado en 

su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento 

escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal de 

procedimiento.…” (CPEUM, 2014:31). 

42
  El Capítulo III del Reglamento para el Control de Actividades Comerciales y de 

Servicios en Vía Pública, establece las facultades y obligaciones de la dirección de 

control de comercio en vía pública, entre las que se encuentran: identificar en el padrón 

a los vendedores existentes en zonas prohibidas, zonas restringidas y zonas permitidas, 

tratando de reducir en lo posible el número de éstos en zonas prohibidas. Estas zonas no 

están  (Véase el Reglamento para el Control de Actividades Comerciales y de Servicios 

en Vía Pública del Municipio de Oaxaca de Juárez). 



47 

 

acompañan, circulan o permanecen en el espacio público, mientras que 

por otro lado, afianzan relaciones conflictivas y de subordinación cuando 

aquellos, se encuentran con  los inspectores de vía pública.   

De acuerdo con dicho reglamento, existirían tres tipos de zonas – 

aunque las diferencias entre unas y otras no se hacen explícitas en el 

documento–: Zona Prohibida, Zona Restringida y Zona Permitida.
43

   

 

Imagen 6 

Zona prohibida para el comercio ambulante en el municipio de 

Oaxaca de Juárez 

 

 

Elaboración propia con base en el Reglamento para el Control de Actividades Comerciales y de  Servicios en 
Vía Pública del Municipio de Oaxaca de Juárez. 

 

 

                                            
43

 Dicho reglamento, afirma que la definición de estas zonas tienen como base el 

Reglamento General del Centro Histórico para la Protección del Patrimonio Cultural del 

municipio de Oaxaca de Juárez, y la Ley de Zonificación Comercial de la Ciudad de 

Oaxaca, ésta última data de 1978. 
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Imagen 7 

Zona restringida para el comercio ambulante en el municipio de 

Oaxaca de Juárez 

Elaboración propia con base en el Reglamento para el Control de Actividades Comerciales y de  Servicios en 

Vía Pública del Municipio de Oaxaca de Juárez. 

Ambas zonas materializan decisiones públicas y acciones 

institucionales que trastocan la vida cotidiana de muchas personas. Al 

final de cuentas, ciudadanos que como Camilo, se ven sometidos a 

dinámicas como la siguiente:   

“Pues estaba yo en la calle ahí, en la Independencia donde está 

la Iglesia de la Soledad, por allá, este, caminaba yo con mi mercancía 

pues. De repente, llegué a un lugar y le paré mi canasta, pues la verdad 

que pasaron unas motos: aquí no hay permiso para vender dice, 

entonces nos llevamos la mercancía dice. Pero yo apenas llegué no 

tengo tiempo que estoy aquí, apenas llegué. No dice, pero no hay 

permiso dice, deme usted su nombre y hasta mañana o pasado mañana 

puede usted recoger su mercancía hasta por allá por, por donde está el 
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hospital civil…. Sí este, me multaron como 160 o algo así…. Por 

estar vendiendo… está lleno el canasto porque no había vendido, 

porque apenas salí, y no ha vendido nada, saliendo pues….  Sí, la 

mercancía la entregaron, pero la multa pues….44
 

 

Las violaciones al reglamento se sancionan de acuerdo a la Ley 

de Ingresos vigente para el municipio de Oaxaca, pasando por alto que 

quienes trabajan en la calle, están en condiciones de pobreza o de 

vulnerabilidad hacia ella y que esta situación, los ha acompañado de 

generación en generación. Esto quiere decir, que aunque los funcionarios 

se apeguen a la ley para sancionar las infracciones a las reglas, la norma 

no es sensible a los procesos históricos que provocan la persistencia de la 

pobreza y tampoco, a la resistencia diaria a las privaciones y la 

precariedad. 
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 Entrevista a Camilo, Oaxaca de Juárez, 2016. 
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Imagen 7 

Zona permitida para el comercio ambulante en el municipio de 

Oaxaca de Juárez 

 
Elaboración propia con base en el Reglamento para el Control de Actividades Comerciales y de  Servicios en 

Vía Pública del Municipio de Oaxaca de Juárez. 

Por otro lado, confinar el trabajo de los vendedores ambulantes a una 

zona permitida encierra sus propias paradojas, porque aunque dicho espacio 

despliega un importante entramado de actividades económicas para el 

municipio y la ZMO, devela arreglos oficiosos que impiden mejorar la 

distribución de la riqueza. Dicho de otro modo, se protegen relaciones 

comerciales de gran escala, en detrimento de los ya desfavorecidos. El hecho de 

que a ciertas personas les impidan vender por kilo –como decía Eva– es 

indicativo de una institución informal con arreglo a intereses de sectores y 

grupos sociales mejor posicionados. Se asiste así, al funcionamiento de uno de 

los mecanismos productores de desigualdad más importantes en el mundo 

actual: el acaparamiento de oportunidades.
45

    

                                            
45

 El acaparamiento de oportunidades actúa cuando los miembros de una red ganan 

acceso a un recurso que es valioso, renovable y que está sujeto a monopolio…. Los 

beneficiarios no se valen de los esfuerzos de personas ajenas sino que, al contrario, las 

excluyen del acceso (Tilly, 2000:23-24). El acaparamiento de oportunidades supone 
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G) Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del estado de 

Oaxaca (DIF) 

El DIF estatal tiene tres aspectos problemáticos que guardan relación 

directa con el problema de la población con vínculos desfavorables con 

la calle: a) la ausencia de participación de la población objetivo en el 

diseño de los programas y servicios que brinda; b) la institución no se 

acerca a la población, es ésta la que debe solicitar los servicios o 

beneficios de los programas; c) las referencias sobre el DIF que tienen 

las personas en dicha situación, son de temor hacia la institución o bien 

de desconocimiento.     

Ausencia de participación 

La forma en que el DIF concibe su actuar sobre las personas que 

requieren asistencia social
46

, las revela como sujetos pasivos que sólo 

reciben apoyo de los programas y servicios que brinda. Esto significa que 

                                                                                                           
relaciones sociales cerradas… quienes participan en ellas controlan los accesos, 

diseñan las reglas de interacción y disfrutan de ciertos beneficios. La presencia de 

relaciones cerradas da cuenta del interés de los sujetos por monopolizar ventajas y 

ampliar la cantidad y calidad de lo que reciben al participar en ellas (Díaz González, 

2012:48). En ese sentido, “una relación cerrada puede garantizar a sus participes el 

disfrute de las probabilidades monopolizadas: a) libremente, b) en forma racionada o 

regulada en cuanto al valor y medida, o c) mediante su apropiación permanente por 

individuos o grupos y plena o relativamente inalienable” (Weber, [1922]1964:35). 

 

46
 De acuerdo con el artículo 22 de la Ley del Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia del estado de Oaxaca (2010:10), “se entiende por asistencia social al conjunto 

de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 

impidan al individuo su desarrollo integral, así como a la protección física, mental y 

social de personas en estado de necesidad, desprotección o desventaja física o mental, 

hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva”. 
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no está contemplada su participación en la formulación de los problemas 

que las aqueja, ni tampoco en el diseño y ejecución de las políticas para 

darles respuesta.  

Esto es evidente cuando la propia institución declara que su 

misión, es “trabajar coordinando acciones con los sectores públicos y 

privados nacionales e internacionales, por los individuos y las familias 

oaxaqueñas que por sus condiciones físicas, mentales, jurídicas o 

sociales requieren de asistencia social”.
47

 Trabajar por quienes necesitan 

de asistencia social, no es sinónimo de trabajar junto con ellos, la 

diferencia entre una y otra acción no es un asunto de simple redacción, 

sino de la distancia que separa a la sociedad y al gobierno para abordar 

de manera conjunta un problema concreto. Y no es que la articulación 

con los sectores públicos y privados carezca de importancia, pero 

generalmente cuando éstos participan es porque se encuentran bien 

organizados y por lo tanto, su capacidad de influencia para delimitar las 

necesidades y los problemas, así como para sugerir las respectivas 

estrategias de atención, es mucho mayor que la que tienen los afectados 

directos.  

 

 

 

                                            
47

 Recuperado de la página web del DIF estatal: http://difoaxaca.gob.mx/sistema-

dif/mision/. 
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Distancia institución-sociedad 

Aquella distancia se va expresar también en el segundo de los aspectos 

problemáticos del DIF: no acercar sus programas y servicios a las 

personas que los necesitan, esperando que sean ellas las que los soliciten. 

A las dificultades que sortean quienes se vinculan con la calle de manera 

desfavorable, se agrega el hecho de que tienen que conocer la oferta de 

programas y servicios DIF y además realizar una solicitud formal. 

Tratándose de personas con bajos grados de estudio, esta acción resulta 

complicada. De hecho, es probable que quienes llegan a pedir los 

servicios, es porque alguna organización o entidad hace la solicitud 

formal por ellos. De tal suerte que, quienes no tienen contacto con 

organizaciones u otras instituciones que los canalicen al DIF, no reciben 

atención.  

Cabe señalar, que de las 6,043 solicitudes de programas y/o 

servicios realizadas al DIF, en el periodo 2012-2016 en la ZMO, sólo el 

1.1%, es decir, 67 corresponden a talleres, pláticas y capacitaciones. De 

éstas, sólo diez representan acciones institucionales que se relacionan en 

alguna medida, con la problemática de los vínculos desfavorables con la 

calle: los talleres sobre los riesgos psicosociales de las adicciones y las 

capacitaciones técnico-productivas.
48

 Y aunque es mínimo, el número de 

                                            
48

 El resto corresponde a  cuestiones como el embarazo y la discapacidad y a temas que 

el DIF no especifica en sus datos.      
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este tipo de solicitudes tiende hacia la baja, como bien se observa en la 

siguiente gráfica.  

 

Elaboración propia con datos de DIF (2017a). 

Asimismo, del universo total de solicitudes de pláticas, talleres y 

capacitaciones, sólo cuatro fueron hechas por personas físicas u 

organizaciones, el resto proviene de trece de los veintidós municipios 

que conforman la ZMO. 
49

  

 

 

                                            
49

 En cuanto a solicitud de talleres, destacan en primer lugar, los municipios de Oaxaca 

de Juárez y Santa Lucía del Camino. En segundo lugar, San Pablo Etla y Santa Cruz 

Xoxocotlán. En tercer lugar, Santa María del Tule, Villa de Etla, San Bartolo 

Coyotepec, Santa María Coyotepec, Santa María Atzompa. En cuarto lugar, San 

Antonio de la Cal, Ánimas Trujano, Tlalixtac de Cabrera. Respecto a solicitud de 

pláticas, la delantera la lleva Oaxaca de Juárez, le siguen Tlalixtac de Cabrera, Santa 

Cruz Xoxocotlán y San Pablo Etla, así como San Lorenzo Cacaotepec, San Bartolo 

Coyotepec, Santa Cruz Xoxocotlán y San Antonio de la Cal.  Con relación a solicitudes 

de capacitación, el primer lugar lo ocupa Oaxaca de Juárez, mientras que el segundo 

sitio están Santa María Coyotepec y Tlalixtac de Cabrera. 
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Temor y desconocimiento de la sociedad hacia la institución  

Entre las personas con vínculos desfavorables con la calle que entrevistó 

Canica, a propósito de su experiencia sobre los programas y servicios 

que presta el DIF, la mayoría nunca se ha beneficiado de ellos y sus 

referentes sobre la institución son de temor, aunque también de conflicto.  

En la realidad de quienes se vinculan desfavorablemente con la 

calle, ésa en la que una desventaja conduce casi en automático hacia otra, 

en un claro proceso de deprivación, emergen algunas nociones sobre el 

DIF y sobre el trabajo que realiza. Ahí está el ejemplo de Violeta, que 

aunque no ha recibido ayuda o beneficios de dicha institución, lo que 

sabe del DIF expresa un miedo latente, que puede leerse como obstáculo 

para la construcción de confianza institucional:        

Cuénteme Violeta, ¿ha recibido alguna ayuda o es beneficiario de 

algún programa del DIF?: “No…” ¿Le ha beneficiado que sus hijos 

estén registrados? “Sí, en que tengan sus papeles ellos… porque si no 

tienen papeles, pues no, vienen los del DIF y se los llevan”.
50

 

En contraste a este testimonio, la experiencia de Eva describe la 

materialización de ese miedo, puesto en el contexto de su vida familiar y 

del trabajo que realiza en la calle:   

Dígame Eva, ¿ha recibido alguna ayuda o es beneficiario de algún 

programa del DIF?: No… Usted me comentaba que sus hijos estuvieron 

en el DIF, ¿cómo fue el acuerdo para que se los entregaran?:… No los 

puedo tener en una guardería todo un día completo porque me los 

quitan… Y donde yo no puedo abandonarlos todo un día completo, que 

                                            
50

 Entrevista a Violeta, Oaxaca de Juárez, 2016. 
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dijera yo: me voy a trabajar de ocho de la mañana a nueve de la 

noche…. ¿Por qué se llevó el DIF a sus hijos?: Porque los dejaba todo 

el día solos y me iba a trabajar…. Fue un poco complicado porque no 

contaba con el apoyo de nadie…. Tenemos una vecina y mi hermano 

me dice: ¡nombre ni más ni menos que Gabriela pues!, dice que no le 

tiene miedo al DIF. Y le digo a mi hermano: eso decimos todos porque 

todavía no lo vemos, pero cuando ya están ahí es cuando sientes que se 

te viene el mundo encima…. Desde el primer día en que mis hijos 

entraron, ahí me la pasaba yo del diario… de ocho de la mañana a dos 

de la tarde, que a terapias, que a visitas, que a hablar con la licenciada, 

cómo va el avance, cómo vamos… Ahora sí se los vamos a entregar: 

esperemos que con esto le haya servido de algo, de que los niños tienen 

derechos”. Cuando se hizo este contrato ¿el DIF le ofreció algún apoyo?: 

“No, porque los licenciados dijeron que el apoyo era mientras ellos 

estaban ahí….51
  

H) Dirección del Registro Civil en Oaxaca. 

La Dirección del Registro Civil en Oaxaca es la institución del Estado 

mexicano, encargada de asegurar que el registro de nacimiento en dicha 

entidad, se cumpla en tiempo y forma, pues es un derecho que abre la 

puerta al ejercicio de otros muchos derechos: salud, educación, trabajo, 

participación político-electoral, etcétera. Se trata de un derecho llave que 

es clave para la constitución de la identidad jurídica de un individuo, 

para el reconocimiento de su pertenencia a una familia, a un país y a un 

territorio determinado. Contar con un registro oficial de nacimiento es la 

base de la construcción de ciudadanía para cualquier ser humano y es 

independiente de su condición socioeconómica, sociocultural, estatus 

legal, edad, residencia y condición de salud.  

                                            
51

 Entrevista a Eva, Oaxaca de Juárez, 2016. 
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No tenerlo, implica precisamente lo contrario: no existir, ser 

invisible para las instituciones del Estado, no ejercer derechos, tener 

serias dificultades para estar protegido por normas y leyes vigentes, y ser 

vulnerable a delitos como la explotación sexual y el tráfico de personas, 

que en ambos casos implican un mayor riesgo para los menores de edad. 

El no ejercicio del derecho al registro de nacimiento, es el primer 

gran mecanismo de exclusión que afecta a grupos sociales como los 

pueblos indígenas, hijos de madres solteras, huérfanos, desplazados por 

violencia y/o conflictos armados, refugiados, inmigrantes y sobre todo,  a  

“niños que, por una u otra razón, viven al margen de la sociedad” 

(Unicef, 2002:11), entre ellos, los que tienen vínculos desfavorables con 

la calle.   

De ahí que, el registro civil como institución tenga una triple 

responsabilidad. En primer lugar, frente al registro oportuno de 

nacimientos, que es el que “se realiza antes de los primeros 12 meses de 

vida del niño o niña o dicho de otra forma, dentro de los 11 meses 

siguientes a la ocurrencia del nacimiento” (Inegi-Unicef, 2012:11). En 

segundo lugar, respecto al registro tardío o extemporáneo, que es “aquel 

que se realiza con posterioridad a los primeros 12 meses de vida del niño 

o niña” (Inegi-Unicef, 2012:11). En tercer lugar, con relación a los 

subregistros, que son “aquellos nacimientos que cumplido un 

determinado plazo no son registrados” (Inegi-Unicef, 2012:11).  
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Tratándose de los registros de nacimiento oportunos, sabemos 

que en 1999  aumentaron en el estado de Oaxaca, situándose por encima 

del promedio nacional, no así en 2009, año en el que disminuyen 

ligeramente. Y no obstante, los rezagos más evidentes se encuentran a 

nivel municipal. Considerando la proporción de este tipo de registros en 

los municipios de la ZMO, se observa un importante declive de 1999 a 

2015.  

 

       Elaboración propia con datos del Ineg-Unicef (2012) e Inegi( 2015). 

En la gran mayoría de los municipios –de los que se pudieron 

obtener datos para el periodo– los registros oportunos se redujeron 

considerablemente, de tal forma que el grado de cobertura alcanzado en 

1999, es opuesto al que obtuvieron en el 2015. De hecho, sólo dos 

municipios mejoraron relativamente: San Agustín de las Juntas y Santa 

Lucía del Camino, el resto empeoró, siendo los casos más llamativos el 



59 

 

de Oaxaca de Juárez, San Jacinto Amilpas, Santa Cruz Amilpas y 

Soledad Etla, que pasaron de coberturas Muy Altas a Muy Bajas.
52

 

 

Tabla 2.  

Cobertura de registros oportunos de nacimiento en la Zona 

Metropolitana de Oaxaca 

Municipio  

Grado de cobertura 

1999 

Grado de cobertura 

2009 

Grado de cobertura 

2015 

Oaxaca de Juárez Muy Alto Muy Alto Muy Bajo 

San Agustín de las Juntas Medio Muy Bajo 

 

Bajo 

San Agustín Yatareni Alto Bajo Muy Bajo 

San Andrés Huayápam Medio Muy Bajo Bajo 

San Antonio de la Cal Medio Muy Bajo Sin datos 

San Bartolo Coyotepec Medio Muy Alto 
 

Bajo 

San Jacinto Amilpas Muy Alto Bajo Muy Bajo 

San Lorenzo Cacaotepec Alto Medio 
Muy Bajo 

San Pablo Etla Medio Bajo Muy bajo 

San Sebastián Tutla Medio Muy Bajo Muy bajo 

Santa Cruz Amilpas Muy Alto Bajo Muy bajo 

Santa Cruz Xoxocotlán Alto Medio Muy bajo 

Santa Lucía del Camino Alto Muy Bajo 

 

Bajo 

Santa María Atzompa Medio Muy Bajo Sin datos 

Santa María Coyotepec Medio Bajo 
Bajo 

Santa María del Tule Alto Bajo Bajo 
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 Inegi-Unicef (2012:22) definen los criterios sobre el grado de cobertura de la 

siguiente manera: Muy alto. Cuando el 90% y más de los nacimientos ocurridos en un 

determinado año, se registran dentro de los 12 meses siguientes a su ocurrencia. Alto. 

Cuando entre el 75% y 89.9% de los nacimientos ocurridos en un año, se registran 

dentro de los 12 meses siguientes a su ocurrencia. Medio. Cuando entre el 50% y el 

74.9% de los nacimientos ocurridos en un determinado año, se registran dentro de los 

12 meses siguientes a su ocurrencia. Bajo. Cuando entre el 25% y 49.9% de los 

nacimientos ocurridos en un determinado año se registran dentro de los 12 meses 

siguientes a su ocurrencia. Muy bajo. Cuando 25% o menos, de los nacimientos 

ocurridos en un determinado año, se registran dentro de los 12 meses siguientes a su 

ocurrencia.  
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Santo Domingo Tomaltepec Medio Medio 
Bajo 

Soledad Etla Muy Alto Alto Muy bajo 

Tlalixtac de Cabrera Muy Alto Bajo Bajo 

Elaboración propia con datos de Inegi-Unicef (2012) e Inegi (2015).  

Los problemas de cobertura en el registro oportuno de 

nacimientos afectan a la población en general, pero su impacto es mayor 

para quienes tienen vínculos desfavorables con la calle. Por ejemplo, de 

las 335 personas que integran a las 67 familias que acuden a Canica – 

incluyendo niños, niñas, adolescentes, madres y padres de familia–  

14.9%  no está o no estaba registrado.   

El origen de las deficiencias de cobertura en estos casos, aunque 

tiene que ver con obstáculos físicos, culturales y sociales del lado de la 

demanda, es decir, del lado de quienes solicitan el servicio
53

, 

compromete sobre todo aspectos del funcionamiento institucional de la 

Dirección del Registro Civil en Oaxaca. A saber, una insuficiente 

asignación de recursos; barreras legales, esto es, procedimientos 

engorrosos para el registro;  barreras geográficas: restricción en la oferta 

de servicios para zonas alejadas; así como barreras organizacionales y 

administrativas (BID, 2006:7). 

                                            
53

 Entre los que destacan en términos generales los siguientes: barreras físicas: 

insuficiencia de vías de comunicación; dispersión de la población en ciertas regiones; 

barreras económicas: extrema pobreza; barreras lingüísticas: diferencias culturales y 

desconfianza frente al Estado; ausencia de cultura registral: limitada información sobre 

mecanismos registrales y escasa conciencia sobre la importancia del registro de 

identidad y los derechos ciudadanos; discriminación hacia las mujeres, conflictos de 

interés entre los progenitores (BID, 2006:7).  
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Las deficiencias institucionales y el contexto social que acompaña 

a quienes se encuentran en desventaja, se refuerzan entre sí impidiendo el 

ejercicio del derecho a la identidad jurídica de las personas. Así se 

observa en la historia de Eva, que en el esfuerzo por registrar a cada uno 

de sus hijos tardó siete, cuatro, tres y un año respectivamente: 

“… Porque yo los tengo solita en casa y los requisitos que más 

nos piden son la constancia de parto, que pues no, de dónde lo saco si 

los tengo yo sola en casa… Naciendo, naciendo, los llevo a la Cruz 

Roja, la Cruz Roja cuando nació María, me dijeron que no, que tenía yo 

que llevarles testigos de que me habían visto embarazada de ella, 

testigos de que me vieron aliviarme de ella, que por mucho que yo fuera 

mal de que acabara yo de dar a luz, no me podían extender la 

constancia… Está mal, cómo voy a pedir algo por alguien que no sea 

nada mío, ¿no? Cómo voy a ir mal llevando a un bebé recién nacido 

cuando que no es mío”.
54

     

Su testimonio exhibe cómo la falta de seguridad social –que 

deriva del trabajo que realiza en la calle– obstaculiza a su vez el derecho 

de sus hijos a contar con un acta de nacimiento, misma que les permitiría 

ejercer otros muchos derechos. En palabras de Eva:  

 “Pueden estudiar, porque sin el acta de nacimiento tampoco los 

puedo meter a la escuela y pues más que nada, comprobar que son mis 

hijos. Porque cuando me los quitaron y estuvieron en el DIF, lo primero 

que me dijo el subprocurador de allá del DIF, que yo comprobara, que 

si tenía documentos con qué comprobar que eran mis hijos, que si tenía 

su acta de nacimiento, su CURP, su cartilla de vacunación, que todo eso 

tenía yo que mostrar para comprobar que eran mis hijos”.
55
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 Entrevista a Eva, Oaxaca de Juárez, 2016. 
55

 Entrevista a Eva, Oaxaca de Juárez, 2016. 
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4. Dimensión meso-social: violencia intrafamiliar, problemas 

educativos, adicciones y precariedad en redes sociales 

4.1 Violencia intrafamiliar 

La dimensión meso-social está asociada con las prácticas y las dinámicas 

de los cuerpos sociales intermedios, la violencia intrafamiliar es una de 

ellas. La violencia intrafamiliar devela rasgos de la naturaleza conflictiva 

que entrañan los vínculos desfavorables con la calle. Y se refiere a las  

acciones y omisiones sistemáticas e intencionales, dirigidas contra 

cualquier integrante de la familia pudiendo abarcar: agresiones físicas, 

maltrato psicológico, abuso sexual, violencia económica, patrimonial y 

cualquier otra que cause privaciones, daños físicos, trastornos 

psicológicos, lesiones a la dignidad y la muerte. Como toda violencia, la 

violencia intrafamiliar además de referirse a acciones calculadas, alude a 

“una pulsión que puede tener como única finalidad su expresión, para 

satisfacer la ira, el odio o un sentimiento negativo que trata de 

manifestarse (Crettiez, 2009:13). 

  La violencia intrafamiliar es un hecho construido social y 

culturalmente, que permea todos los estratos socioeconómicos –aunque 

con frecuencia se esconde mejor entre los más altos–. Hay grupos que 

son más vulnerables a ella, es decir, existen personas en la familia que 

tienen mayor riesgo de sufrir el menoscabo de sus derechos 

fundamentales, de su dignidad humana, de su integridad física, 

psicológica y sexual: los niños, las mujeres en relación de pareja o 
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matrimonio y los ancianos (Pérez Contreras, 2005:861). La 

vulnerabilidad a la violencia va a depender mucho del lugar que las 

personas ocupan dentro de la familia y también dentro de la estructura 

social.  Un mismo hecho violento afecta de manera distinta, según sea la 

cantidad y calidad de los recursos económicos, materiales, 

informacionales, simbólicos y sociales (como las redes), que posee un 

individuo y/o una familia.   

Cuando las interacciones entre quienes poseen vínculos 

desfavorables con la calle son violentas, se agrega un obstáculo adicional 

a las dificultades económicas y laborales que esta población acumula en 

la vida cotidiana. Así por ejemplo, el 100% de las familias que acude a 

Canica padece o ha padecido algún tipo de violencia. La violencia en 

estos casos endurece las privaciones materiales y sociales. La 

especificidad que adquiere pone en claro que “lo que está en juego no es 

solamente la diferente intensidad de las prácticas, sino también sus 

finalidades y sus naturalezas” (Crettiez, 2009:11). 

Particularmente, para los niños y las niñas puede tener efectos 

irreversibles. Según Unicef, la violencia contra los niños resulta en 

lesiones graves o incluso muerte, afecta su salud, su capacidad de 

aprendizaje e incluso su voluntad de ir a la escuela; destruye su 

autoestima haciéndolos más proclives a la depresión y al suicidio, pero 

además puede ser la causa de que huyan del hogar.
56

Se sabe que “la 
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exposición temprana a la violencia es crítica porque puede tener impacto 

en la arquitectura del cerebro en proceso de maduración… perturba el 

sistema nervioso e inmunológico, puede provocar limitaciones sociales, 

emocionales y cognitivas, así como dar lugar a comportamientos que 

causan enfermedades, lesiones y problemas sociales” (Red por los 

Derechos de la Infancia en México 2010:86).  

De acuerdo con información del DIF (2017b), de 2012 a 2016 el 

número de reportes de maltrato infantil en el estado disminuyó 67.8%. 

Aunque dicha reducción puede no obedecer a que la violencia contra los 

niños se haya relajado, sino más bien, a que se denuncian cada vez 

menos.   

 
Elaboración propia con datos del DIF (2017b). 

 En Oaxaca “las principales características psicopatológicas, 

comunes en los menores que viven con violencia intrafamiliar, son 

trastornos por déficit de atención y comportamiento perturbador, 

trastornos de ansiedad, trastornos del estado de ánimo y trastornos de la 
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eliminación, los cuales pueden presentarse de manera comórbida” 

(Cervantes y García-López, 2012:3). A estos, pueden añadirse las 

consecuencias que Canica ha detectado en niñas, niños y adolescentes 

con vínculos desfavorables con la calle o con vulnerabilidad hacia ella y 

que son: la reproducción de patrones de conducta violenta y el bajo 

rendimiento escolar.   

 El breve testimonio de Emiliana, una niña de 9 años que trabaja 

temporalmente acompañando a su mamá a vender en la calle, así como el 

de Ernesto, un niño trabajador de la central de abastos, son ilustrativos de 

la reproducción de la violencia en otras áreas importantes de 

socialización, pero sobre todo del impacto emocional y del efecto de 

auto-responsabilidad que ambos asumen cuando son violentados:  

Emiliana, ¿has estado triste alguna vez?: “Sí, cuando me pega mi 

mamá”, ¿por qué te pega tu mamá?: “porque no hago bien las cosas”. 
57

  

Ernesto, ¿hay alguna cosa que te haya puesto triste en tu vida?: 

“Cuando se pelean mis papás, a veces se pelean y a veces me pongo 

triste, mi hermano es el que empieza a llorar”… ¿Alguien de tu 

familia, te pega, te grita o te hace sentir mal?: “A veces mi papá y mi 

mamá, porque tienen razón, porque a veces yo hago las cosas mal y 

hago algo negativo… porque a veces digo groserías… ”. ¿Cómo te 

sientes cuando tu mamá te pega?: “pues triste… me siento ofendido, me 

siento mal de lo que hice”… ¿Les pegas o les gritas a tus papás a tu 

hermano o a tus amigos de la escuela?: “pues no les pego, nada más a un 

niño que sí me hace enojar y también su hermano… un día el niño me 

ahorcó en cuarto y yo me desquité toda mi furia y le pegué…”.  ¿Y a tu 
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 Entrevista a Emiliana, Oaxaca de Juárez, 2016. 
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hermano le has pegado o le has gritado?: “las dos cosas, porque a veces 

me hace enojar y a veces él me pega…”. 
58

   

Según el Centro de Estudios para el Adelanto de las Mujeres y la 

Equidad de Género (Cameg, 2013), el tipo de violencia que más afecta a 

la infancia oaxaqueña es la omisión de cuidados, que para el año 2004 

representaba el 77.6% del total del maltrato infantil en el estado, seguida 

de la violencia física con 13%, y la violencia emocional con 9%. 

Asimismo, el porcentaje de niños maltratados es ligeramente superior a 

la de las niñas: 14.7% y 14.4%  respectivamente. 

Por otro lado, el 8.7% de los niños, niñas y adolescentes que 

participaron en la Consulta Juvenil e Infantil (IFE, 2012), declaró 

haberse sentido maltratado y golpeado en su casa, pero además 7.7% 

sintió que tocaron su cuerpo contra su voluntad generándole malestar.
59

 

De igual forma, en ambos tipos de violencia, son más afectados los 

hombres que las mujeres, aunque las diferencias tampoco son abismales: 

en los casos de maltrato y golpes 9.8% para ellos y 7.9% para ellas; en 

los casos de tocamientos contra la voluntad 8.8% y 6.9% 

respectivamente (IFE, 2012).  Cabe señalar, que en dicha consulta 

Oaxaca ocupó el cuarto lugar a nivel nacional, como el estado donde los 
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 Entrevista a Ernesto, Oaxaca de Juárez, 2016. 
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 En esta consulta participaron 11,432 niños y adolescentes de 13 a 15 años. Véase la 

Consulta Infantil y Juvenil (IFE, 2012).  
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niños, niñas y adolescentes declararon haberse sentido más maltratados y 

golpeados, así como tocados en contra de su voluntad. 
60

        

El impacto de la violencia en los grupos vulnerables ya sea por 

edad o por género, se amplifica en el contexto en el que se desarrollan 

vínculos desfavorables con la calle. Esto es evidente respecto a la 

violencia que sufren las mujeres, que ya de por sí en términos generales, 

supone un proceso de subordinación en el que atraviesan “situaciones 

límite, traumáticas y de alto impacto para su salud física, psicológica y 

social… sus derechos… su seguridad” (Arinero, 2006:37), pero que 

cuando afecta a aquellas en situación de pobreza, con trabajos precarios, 

informales y en la calle, adquiere un carácter mucho más crudo.       

“La gravedad de los efectos de la violencia contra la mujer 

depende del tipo de violencia sufrida, intensidad, frecuencia, 

intencionalidad, consecuencias, medios utilizados y elementos 

acompañantes (amenazas y medios que indiquen la intención de llevarlos 

a cabo)” (Arinero, 2006:38), pero corresponde siempre a acciones que 

configuran la estructura social en la que se mueven las mujeres. En el 

caso particular de las que experimentan vínculos desfavorables con la 

calle, la violencia incrementa la probabilidad de que no puedan satisfacer 

sus necesidades más básicas, entre las que se encuentran: dormir, 
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 El primer lugar en cuanto a maltrato y golpes corresponde al estado de Guerrero, le 

sigue Aguascalientes y después Chihuahua. Respecto a la violencia que implican los 

tocamientos en contra de la voluntad propia, el primer sitio lo ocupó Chiapas, el 

segundo Guerrero y el tercero Chihuahua. Véase la Consulta Infantil y Juvenil (IFE, 

2012).  
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descansar, comer, divertirse, así como también resulta en restricciones a 

su libre autonomía y desarrollo, tanto en aspectos individuales, privados 

e íntimos, como en aquellos de carácter más público y colectivo.  

El siguiente fragmento de la vida de Violeta –una mujer que 

trabaja como vendedora en la calle–  expresa con claridad la articulación 

de distintas violencias, sus consecuencias más inmediatas y su relación  

con las actividades económicas que realiza. Dicha asociación comprueba 

que vínculos desfavorables con la calle, no pueden reducirse a las 

complicaciones de vivir, sobrevivir y resistir en los espacios públicos: 

“Vivía yo con mi marido, no me dejaba que yo fuera a 

trabajar… cuando llego: que a dónde fuiste, que fuiste a ver al otro, 

que me estás traicionando… Me vigilaba… me pegaba, me celaba… 

Me decía que no eran sus hijas… me empezaba a decir groserías, que 

eres una puta, que eres una pendeja… Yo me sentía como nerviosa, 

lloraba, sentía como miedo porque me amenazaba, decía que me iba a 

matar… Yo le decía que sus hijos lo necesitaban a él … trabaja, no 

necesitas traer millones de dinero, aunque sea un kilo de tortillas, unos 

panes, ellos te lo van a agradecer. Pues no, dice él, pues vete tu, vete al 

hotel, vete a parar ahí… Cuando mi nena tenía una semana de haber 

nacido y de repente, como él dormía así aparte y yo aparte, ya llegó él 

de repente y me quería agarrar y yo le dije: no, no puedo porque apenas 

me alivié. ¡No te estoy preguntando!, que me agarra y me hizo feo, yo 

grité … Yo puedo hacer lo que yo puedo hacer contigo, dice …  
Desde entonces no me he sentido bien, tengo todavía los recuerdos, no se 

olvidan”.
61
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El estado de Oaxaca ha estado entre los primeros diez lugares de 

violencia contra la mujer a nivel nacional. En 2006 por ejemplo, ocupó el 

octavo sitio de mujeres de 15 años y más, agredidas por familiares 

(Endireh, 2006).
62

 Mientras que en 2011, se ubicó en el décimo lugar 

respecto a las mujeres de 15 años y más violentadas por su pareja
63

 

(Endireh, 2011).
64

  

Particularmente, el número de mujeres en esta situación se redujo 

51.4%, pasando de 1, 036, 788 en el año 2006 a 502,966 en el año 2011. 

Asimismo, para el 2006, el 39% de estas mismas mujeres, había sufrido 

violencia emocional, 25% violencia económica, 24.4% violencia física, 

10.4% violencia sexual y 0.33% violencia no especificada (Endireh, 

2006). En contraste, para 2011 la violencia emocional fue mayor, 

representó el 52.9% del total, seguida por la violencia económica que 

escaló a 27.3%. Del resto de los tipos de violencia, esto es, violencia 

física, sexual y aquella que no fue identificada, las proporciones se 

redujeron a 12.5%, 6.8% y 0.23% respectivamente (Endireh, 2011). 
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 El primer lugar lo tuvo el Estado de México, le siguen Jalisco, Distrito Federal, 

Veracruz, Puebla, Guanajuato y Michoacán, respectivamente (Endireh, 2006). 
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 La encuesta recogió exclusivamente las respuestas que se refieren a los últimos 12 

meses. 
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 De nueva cuenta, el Estado de México ocupó el primer lugar, seguido 

respectivamente por el Distrito Federal, Veracruz, Jalisco, Puebla, Guanajuato, 

Michoacán de Ocampo, Nuevo León, Chihuahua (Endireh, 2011).                                                   
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        Elaboración propia con datos de Endireh (2006, 2011). 

La violencia intrafamiliar trasciende la violencia machista o de 

género, expandiéndose hacia la que ejercen las mismas mujeres contra 

sus hijos. Así lo narra Eva: 

“Me quitaron a mis hijos porque se quedaban todo el día solos y 

me iba trabajar. De hecho, mi trabajo era de 7 de la mañana a 6-8 de la 

noche, dependiendo qué plaza me tocaba ir a vender… Yo era una de 

las personas que llegaba y si el cuarto estaba tirado, me iba yo sobre mi 

hija y mi hijo que eran los más grandes… los agarraba yo del cabello, 

a patadazos, los aventaba yo contra la pared. Sí los trataba yo muy mal 

la verdad… ”.
65

   

Su relato revela los cruces entre las complicaciones de trabajar, 

cuando menos doce horas en la calle y la violencia contra los niños. Sin 

duda, es un ejemplo de la acumulación de desventajas, que aparece 

frecuentemente en la población con vínculos desfavorables con la calle. 
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4.2 Problemas educativos 

El analfabetismo, el abandono escolar y el bajo desempeño académico, 

tienen efectos diferenciados para quienes se vinculan desfavorablemente 

con la calle. Por un lado, para los niños, niñas y adolescentes, dichos 

problemas pueden influir en su expulsión definitiva a la calle, pues la 

escuela es paralelamente el lugar para adquirir y construir conocimientos, 

pero también un espacio que posibilita crear redes sociales que sirven de 

contención. Para la población infantil que atiende Canica, los problemas 

educativos son una realidad, el 97% presenta alguna de las siguientes 

complicaciones: a) no están escolarizados, b) tienen problemas de 

aprendizaje, c) han abandonado la escuela, d) los papás no se involucran 

en el proceso educativo de sus hijos. 

Por otro lado, para los adultos carecer de los estudios básicos, 

implica tener dificultades adicionales a las actividades laborales que 

llevan a cabo en la calle, así como restricciones para acceder a trabajos 

mejor pagados, con seguridad social o incluso, para ser sujetos del 

financiamiento público y/o privado, orientado al emprendimiento de 

negocios. El 70.5% de los padres y el 70.1% de las madres de familia 

que hacen uso de los servicios que brinda Canica, o no terminaron la 

educación básica o son analfabetas.    
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La historia de vida de quienes tienen vínculos desfavorables con 

la calle, muestra contrastes importantes en términos del abandono escolar 

y el desempeño académico. Por ejemplo, mientras que para los adultos la 

permanencia en la escuela y el desarrollo de habilidades matemáticas 

impactaron negativamente en el trabajo que actualmente realizan, para 

los niños es una herramienta atractiva y útil, que ocupan fácilmente en 

sus labores cotidianas. Así consta en tres experiencias distintas que 

marcan una gran brecha generacional entre la vida adulta de Eva, frente a 

la adolescencia de Rosa y a la niñez de Ernesto:   

  Eva: Cuando empezó a trabajar en el mercado ¿qué fue lo más 

difícil?: “… Pues al principio a hacer cuentas y a dar cambio…”. 

¿Hasta qué grado estudió?: “Hasta tercero de primaria… porque mi 

mamá nos dejó con mis abuelos, mis abuelitos me dieron hasta donde 

pudieron… Mi abuelita me dijo que ya no iba yo a seguir estudiando, 

en primera porque ni iba ya a la escuela, nada más me jalaba yo las 

clases. En segunda, porque ella tenía muchos gastos…” ¿Qué materias 

se le dificultaban?: “Todas…” ¿Si tuviera la posibilidad de ir a la 

escuela volvería a estudiar?: “No porque me desespera, ya lo intenté una 

vez… me aburro y me enfado de que no le entiendo…”. 
66

  

Rosa, ¿en que año vas?: “En segundo de secundaria…” ¿Lo que 

has aprendido en la escuela te sirve para el trabajo que realizas?: “…  
Sí, por ejemplo, me sirven mucho las matemáticas o español ¿Para qué te 

sirven las matemáticas? Para hacer las cuentas….67
 

Ernesto, ¿qué tan fácil o difícil es trabajar en la central de 

abastos? Es fácil, porque a mí se me hace fácil… porque ya sé cuanto 

deben de pesar los gramos, ya sé los precios y también como ya sé 

dividir, multiplicar, ya sé sumar, ya sé restar, también eso es lo que me 
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ayuda a despachar ahí. ¿Qué cosas te gustan de la escuela?: Las 

matemáticas y el recreo….68
       

Estas diferencias pueden leerse a contraluz de la disminución que 

ha tenido el abandono escolar en el estado de Oaxaca, hecho que tiene su 

expresión equivalente en la ZMO. Durante el periodo 2008-2016, de los 

veinte municipios para los que se obtuvieron datos, sólo en seis se 

incrementó el abandono escolar en el nivel básico: Santa Lucía del 

Camino con un aumento de 2.4%, Animas Trujano 1.1%, Santo 

Domingo Tomaltepec 1%, San Agustín de las Juntas 0.2%, San Bartolo 

Coyotepec y Santa Cruz Amilpas con 0.1%.
69

   

Elaboración propia con base en datos del IEEPO (2016).      

El abandono ha disminuido pero no significa, necesariamente, 

que el desempeño académico de los estudiantes haya mejorado. Dicho de 

otro modo, la tendencia que indica un menor abandono escolar, no ha 

impactado positivamente en el “nivel de conocimientos demostrado en 
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 Entrevista a Ernesto, Oaxaca de Juárez, 2016. 
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 Información con base en datos del IEEPO (2016). 
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un área o materia comparado con la norma de edad y nivel académico” 

(Jiménez, 2000). Sobre todo, porque es sabido que en México el 

rendimiento escolar es bajo.  

Según la OCDE (2012:1), éste no es resultado de un solo factor 

de riesgo, sino de la combinación y acumulación de varias barreras y 

desventajas que afectan a los estudiantes a lo largo de sus vidas, tales 

como ser pobre, ser mujer, ser migrante, hablar una lengua distinta en 

casa a la utilizada en la escuela, no haber recibido educación preescolar, 

haber repetido curso y vivir en zonas rurales. Y es que “los estados que 

tienen mayor población indígena o rural obtienen peores resultados que 

sus pares urbanos” (Martínez, 2013:91). Y Oaxaca es un estado 

predominantemente rural que concentra la mayor diversidad étnica y 

además, es el segundo más pobre del país. 

Esta composición explica parcialmente los serios problemas de  

desempeño escolar que tienen los oaxaqueños. Así lo muestran el 

Programa de la OCDE para la Evaluación Internacional de Alumnos 

(PISA), que mide el aprovechamiento académico en tres grandes campos 

de conocimiento: lectura, ciencias y matemáticas.  

En términos de lectura, para el año 2003, Oaxaca obtuvo la 

calificación más baja con 343 puntos promedio, ubicándose 16.6% atrás 

del promedio nacional… en 2009, ese rezago disminuyó a 7.5%  

(Martínez, 2013:76). En el área de ciencias, vuelve a tener el promedio 

más bajo, con un déficit de 17% con relación al resto del país, que sin 
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embargo, mejora entre 2003 y 2006 llegando a 11.8% (Martínez, 

2013:77). En el campo de las matemáticas, aunque inicialmente registró 

un puntaje muy bajo –349 puntos– obtuvo un crecimiento superior al 

promedio nacional con 21.2% de avance, esto considerando el periodo 

2003- 2009 (Martínez, 2013:78). 

Por su parte, los resultados de la Evaluación Nacional del Logro 

Académico en Centros Escolares (Enlace), revelan que, en términos de 

logro en matemáticas a nivel primaria, Oaxaca avanzó 10.2% de 2006 a 

2013, sin embargo, el porcentaje de alumnos con desempeño insuficiente 

y elemental sigue siendo alto. Mientras que a nivel secundaria el avance 

sólo fue de 3.9% para el mismo periodo (Véase SEP, 2013).
70
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 Los datos corresponden a estudiantes de 3º a 6º grado de primaria, así como a los 1º, 

2º y 3º de secundaria. 
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 Elaboración propia con base en datos de la SEP (2013). 

En comparación con el resto del país, Oaxaca posee sólo el 15.2% 

de alumnos de primaria con logros buenos y excelentes en el área de 

matemáticas, esto ubica al estado 33.6 puntos por debajo del promedio 

nacional, que es de 48.8%. En secundaria, la proporción de estudiantes 

con ese tipo de logros disminuye a 4.7%, aunque el promedio nacional 

también es menor: 21.9% (Véase SEP, 2013).  

En español, sólo 8.8% de los estudiantes de primaria alcanzaron 

logros buenos y excelentes, cuando el promedio en el país es de 42.8%. 

De hecho, la evolución del logro bueno y excelente en esta materia, es 

mucho más modesta que en matemáticas y viene en descenso (Véase 

SEP, 2013).   

 
Elaboración propia con base en datos de la SEP (2013). 
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En secundaria, los buenos y excelentes logros en español son  

muy menores comparados con los de la primaria, pero además su 

evolución en el periodo 2006-2013, muestra un crecimiento negativo de  

-2.1% (Véase SEP, 2013).    

4.3 Adicciones 

Aunque las adicciones permean en todos los estratos sociales, en los 

casos de quienes han acumulado desventajas y derivado de éstas, han 

desarrollado vinculaciones desfavorables con la calle; endurecen las 

privaciones materiales, al mismo tiempo que desgastan las relaciones 

sociales en los espacios de interacción más inmediatos, esto es, con la 

pareja, hijos, amigos, compañeros de trabajo, vecinos etc. Pero sobre 

todo, dificultan la recuperación y tratamiento adecuado del problema. De 

las sesenta y siete familias que actualmente acuden a Canica, el 79.1%  

tiene o tuvo, algún  miembro con problemas de adicción.          

 

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS, 1994:13), la 

adicción, a las drogas o al alcohol, se refiere al consumo repetido de una 

o varias sustancias psicoactivas, hasta el punto de que el consumidor se 

intoxica periódicamente o de forma continua, muestra un deseo 

compulsivo de consumir la(s) sustancia(s) preferida(s), tiene una enorme 

dificultad para interrumpir voluntariamente o modificar su consumo y se 

muestra decidido a obtenerlas por cualquier medio.  

 

CANICA
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En promedio, las drogas lícitas que más se han consumido en el 

estado de Oaxaca en el periodo 2004-2015, son el alcohol (95.3%) y el 

tabaco, (92.6%). Le siguen drogas ilícitas como la mariguana (86.6%), la 

cocaína (50.8%), los inhalables (34.9%) y el crack (30.4%). En menor 

proporción se usan los alucinógenos (12%), la heroína (11.5%) las 

benzodiacepinas (8.2%) y las metanfetaminas (5.6%) (Véase, CIJ, 

2015).
71

    

 

 
Elaboración propia con base en datos del Centro de Integración Juvenil ( CIJ, 2015). 

De acuerdo con el Centro de Integración Juvenil (CIJ 2015), el 

consumo de drogas ilícitas entre pacientes de primer ingreso a 

tratamiento en Oaxaca, es superior a la media nacional. Así, mientras que 

la proporción de consumo de mariguana a nivel nacional es de 88.1%, 

Oaxaca presenta 91.3%. En uso de cocaína, el estado registró 42.5% 

frente al 33.8% en el país. En inhalables 33.9% contra 29.7%; en crack 
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 El promedio de consumo de drogas corresponde al reportado por usuarios de 

sustancias ilícitas que se encuentran o se encontraban en tratamiento, en el Centro de 

Integración Juvenil del estado de Oaxaca. Véase CIJ (2015). 
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22.8% frente a 17.1%; en heroína 18.1% contra 3.4%, en alucinógenos 

13.4% y 9.9% respectivamente. En cuestión de alcohol y tabaco, la 

situación no es muy diferente. En el primer caso, Oaxaca adelanta el 

consumo con 94.5% frente al 86.2% nacional. En el segundo caso, 92.1% 

contra  84.5%. 

 

Particularmente, la exposición a las drogas a temprana edad 

incrementa el riesgo de sufrir una adicción. En ese sentido, los mayores 

porcentajes de consumo de drogas ilícitas en los niños y adolescentes 

oaxaqueños, se presentan de los 10 a los 14 años (46.5%) y de los 15 a 

los 19 (44.9%) (CIJ, 2015). Los datos que proporciona la Encuesta 

Nacional de Consumo de Drogas en Estudiantes (ENCODE, 2015), 

indican que la proporción de estudiantes de quinto y sexto año de 

primaria que han consumido drogas alguna vez en la vida, es del 3.5%. 

De este universo, el 2.5% consumió marihuana, 1.8% inhalables y 1.8% 

otras drogas. 

 Asimismo, se estima que el 39.4% de los estudiantes de 

secundaria y bachillerato inició el consumo de drogas entre los 13 y 14 

años. La marihuana ocupa el primer lugar de consumo con el 8.5%, le 

siguen los inhalables (6%),  los tranquilizantes  (3.2%), la cocaína (3%), 

las anfetaminas (2.1%), los alucinógenos (1.4%), las metanfetaminas 

(1.3%), el crack (1.1%) y la heroína (0.9%) (ENCODE, 2015).  
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Elaboración propia con base en datos de la Encuesta Nacional de Consumo de Drogas en Estudiantes 

(ENCODE, 2015). 

Por otro lado, las zonas de alto riesgo de consumo de drogas  

ubicadas dentro del polígono de la ZMO, son: Heladio Ramírez López, 

Siete Regiones, Cuauhtémoc, El Rosario, Miguel Hidalgo, Moctezuma, 

Vista Hermosa, Estrella, Unidad Habitacional Ricardo Flores Magón, 

Reforma Agraria y Antiguo Aeropuerto, El Coquito, Agencia Municipal 

de Candiani, Volcanes, La Cuevita, Villas de Monte Albán, El Arenal 

(Véase, CIJ, 2015). De estas dieciocho zonas, las últimas seis 

corresponden a colonias en donde viven las familias que atiende Canica.  
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Imagen 8 

Zonas de alto riesgo de consumo de drogas en la Ciudad de 

Oaxaca
72

 

 
                     Elaboración propia con base en datos del Centro de Integración Juvenil ( CIJ, 2015). 

Habitar en una colonia con alto riesgo de consumo de drogas, no 

sólo incrementa la probabilidad de desarrollar adicciones, sino que 

exhibe una relación tensional entre el deterioro social del lugar que se 

habita, con las calles en donde niños, niñas, adolescentes, madres y 

padres, trabajan, acompañan, se recrean, juegan, descansan,  permanecen 

o simplemente circulan. En conjunto unos y otros espacios, confeccionan  

algunas de las contradicciones que entrañan los vínculos desfavorables 

con la calle.  

                                            
72

 Los íconos en color rojo corresponden a las colonias en donde viven las familias que 

acuden a Canica.  
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La reproducción social de carácter privado o íntimo, que tiene 

lugar en la familia, se deteriora cuando alguno o algunos de sus 

miembros tienen problemas de adicción. Asimismo, cuando en esos otros 

espacios más públicos, en donde también se desarrolla la vida en 

sociedad, tales como las colonias o los barrios, existe un alto riesgo de 

consumo de drogas. Ambas realidades se refuerzan entre sí y se suman a 

las contradicciones que enfrentan quienes se relacionan de manera 

desfavorable con la calle. El testimonio de Violeta es ilustrativo al 

respecto:         

“Yo antes sí tomaba, antes sí compraba yo mezcal, cerveza. Mi 

caguamota, como a esta hora ya estoy tomando… La última vez 

cuando mi hija Amelia, una amiga me encontré y era día sábado que 

cobró su marido y me dice: vamos a tomar y dije yo: pues no. Vamos, 

una cerveza te voy a invitar. Y a la vez que una cerveza, pues me 

emborraché. Ni me acuerdo cómo llegué…  Llegué donde yo alquilaba, 

entonces me dice mi hija: mamá ¿qué crees que te ves bonita así 

mamá?… ¿Por qué hija? –le dije – si quieres vete… ya amaneció el 

otro día: veme a comprar otra caguama. No mamá si quieres tú párate y 

vete a comprar, no voy a ir me dice… Y ya al otro día, ya no aguantaba 

yo…. Tres días estuve yo pensando: ¡qué voy a hacer Dios mío!, 

porque mis hijos no me van a querer, que yo así voy a estar con el 

alcohol. Ya hablé con mi hija, le dije: hija ya lo voy a dejar. ¿Segura 

mamá? Sí le dije, ya hice un juramento. ¿Estás segura mamá? Sí le dije, 

y dije yo ya no porque yo sé que me voy a ver mal con mis hijos, en la 

calle así tirada… 73
.     
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 Entrevista a Violeta, Oaxaca de Juárez, 2016. 
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 El relato de Eva, además de problemas de adicción, muestra su 

relación con la violencia y con la realidad de ser una madre que trabaja 

en la calle.    

“Hace mucho tiempo… he usado cocaína… porque mi mamá una vez 

me pegó… porque le decían que yo me drogaba, cuando ni al caso… 
Y sí cuando empecé a drogarme yo misma fui y le dije: mira ahora sí 

vengo drogada y hasta te traigo para que compruebes que vengo 

drogada…. Después de casi un año de drogarme del diario…  estaba 

yo en mi trabajo y decía: oye ¿dónde consigo droga? No bueno, yo te la 

consigo pero si me das la mitad… ya hacía yo lo que fuera con tal de 

conseguir para mi…”.  ¿Se quedó en la calle? “No, porque daba yo a 

cuidar a mi hija y siempre era yo consciente de que debo yo de salir de 

trabajar y tengo que llegar con mi hija… Nunca llegué al grado de 

quedarme en la calle…  Y sí cuando ellos estuvieron en el DIF, las 

amistades nunca faltan, ni la tentación… Veía la cocaína y decía: ¿qué 

hago?, me drogo o agarro a mi hija, ¿qué hago?… agarré y dije: si me 

drogo mi mamá me va a quitar a mi hija y lo más seguro es que la vaya a 

dejar al DIF, porque ya me lo había dicho. Mejor mi hija, al vicio. A 

partir de ese momento dije: primero mi hija, después mi hija y hasta el 

último mi hija. Y fue que todo eso me ayudó a dejar también el 

vicio….”74
 

 

4.4 Precariedad en redes sociales  

El problema de las vinculaciones desfavorables con la calle y la 

vulnerabilidad hacia esta situación, suponen también que las redes 

sociales de las que disponen esta parte de la población oaxaqueña, 

tienden a ser precarias. No en el sentido de que quienes trabajan, 

acompañan o permanecen en el espacio público en condiciones de 
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 Entrevista a Eva, Oaxaca de Juárez, 2016. 
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desventaja, carezcan de contactos o relaciones personales, sino de que las 

redes que construyen suelen integrar solamente personas que ocupan los 

mismos lugares en la estructura social, aunque sean de diferentes círculos 

sociales. Es decir, aunque tengan amigos, familia, compadres, 

compañeros, vecinos, novios (as), y aunque estas relaciones se generen 

en distintos sitios –por ejemplo, en el barrio donde viven o en el 

mercado, plaza o crucero donde trabajan o incluso, en sus lugares de 

origen – se trata de individuos o colectivos que comparten la misma 

condición socioeconómica y sociocultural o bien, una equivalente. La 

gran mayoría posee más o menos los mismos recursos informacionales, 

económicos y culturales, lo que implica que en este tipo de redes 

escaseen las conexiones duraderas con individuos con otros roles y 

posiciones sociales. Relaciones que en todo caso – cabe precisar –  no 

serían de subordinación o de conflicto.           

Cuando la mayoría de los individuos desempeña la misma 

actividad económica, la información y el conocimiento sobre la realidad 

tiende a homogeneizarse (Díaz González, 2016a:100). En estos casos se 

observan lazos fuertes: interacciones de individuos con circunstancias 

muy parecidas dentro de un espacio social mucho más reducido (Díaz 

González, 2016a:100). Ahí las probabilidades de enriquecer la 

socialización con recursos de otras fuentes son pocas, porque las 

relaciones de puente son escasas. Es decir, son poco frecuentes esas 

conexiones sociales que en la teoría de redes se denominan lazos débiles, 

cuya función es conectar a individuos con características diferentes. En 
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ese sentido, “aquellos quienes poseen vínculos débiles es más probable 

que se muevan en círculos sociales diferentes al propio y así tengan 

acceso a información diferente” (Granovetter, 1973:1371), así como 

acceso a otros recursos. Dicho de otro modo, los lazos débiles permiten 

el acceso a valores, percepciones sociales y formas de organización 

diversas. En contraste, “los individuos con pocos vínculos débiles serán 

excluidos de la información proveniente de partes distantes del sistema 

social y estarán confinados a noticias y perspectivas de individuos 

cercanos” (Granovetter, 1983:202), así como al tipo de recursos que 

genere su red.  

Los lazos débiles son poco comunes entre quienes se relacionan 

desfavorablemente con la calle, aunque, efectivamente, esto depende 

mucho también del género y la edad. La evidencia cualitativa de las 

entrevistas realizadas por Canica, sugiere que los adultos –entre los 30 y 

55 años – son los que menos lazos débiles poseen. Es decir, los que 

menos establecen conexiones sociales con individuos diferentes. El caso 

de Violeta lo ejemplifica:    

¿Ha tenido amigas?: “Sí… ella mi amiga vende manzanas con 

chamoy, y la otra mi amiga vende gelatinas… y vende alegrías”. ¿O 

sea que ya tiene años esa amiga?: “Ya, ella también se dejó con su 

marido porque tomaba mucho, le pegaba mucho…”. ¿Le fue fácil 

hacer nuevos amigos? “No, me fue un poco complicado…”. ¿Cómo le 

hizo para hacer esas amigas? “Ganar el cariño y platicar: ¿cómo estás? 

pues bien… decía ella que se sentía sola que necesitaba una amiga 

para platicar, desahogarse. Ahí nos conocimos…platicaba yo de mi 

historia, pues iguales, pues entonces estamos igual: ¿porque no somos 
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hermanas? Ya así, platicábamos… fue así que quedamos como 

amigas…”. ¿Hay personas en las que confía usted?: “No… porque 

no…se me hace difícil confiar”.
75

     

Por otro lado, la historia de Camilo muestra con nitidez, cómo 

logra establecer conexiones sociales en diferentes espacios físicos – 

lugares de trabajo y el barrio donde vive – pero sólo con personas con 

roles y posiciones sociales similares a las de él:  

  ¿Ha hecho nuevos amigos?: “Pues, ahí ahora donde vivo, hay 

unos señores, también son vendedores de elotes, recién platicábamos 

con ellos…”. ¿A qué se dedican estas nuevas personas que conoce?: 

“Los que viven acá venden elotes, otro vende plátanos orneados…”. 

Cuando usted llegó a Oaxaca ¿le fue fácil hacer nuevos amigos?: “Sí, sí, 

porque no tenemos conocidos, se me hizo difícil pues, al principio”. 

¿Cómo fue que hizo nuevos conocidos o amigos?: “Pues poco a poco, 

así como salir a trabajar y a vender, pues poco a poco fui conociendo a 

la gente. Entonces empieza uno a saludar: buenos días señor, buenas 

tardes, o ¿ya se vendió algo suyo de usted?…”. ¿Actualmente en quién 

o quienes confía?: “Pues los compañeros que vendemos juntos pues, 

cuando quiero comprar un agüita o quiero ir al baño pues, mire señora 

hágame el favor de echarle un ojito a mis mercancías…” Y sí confío, 

depende el tiempo que ya conoce uno a unas personas…”.
76
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 Entrevista a Violeta, Oaxaca de Juárez, 2016. 
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 Entrevista a Camilo, Oaxaca de Juárez, 2016. 
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En la experiencia de Lucio
77

 se percibe una red bastante 

homogénea también, pero con la gran diferencia de que él, es todavía un 

adolecente: 

¿Tus amigos a qué se dedican?: “uno se llama Daniel y es chalán, 

igual su hermano que trabaja con él y es chalán…. Uno que se llama 

Raúl, él no trabaja, ayuda a su mamá a repartir, como su mamá hace 

tortillas, se dedica, le ayuda a su mamá a repartir tortillas. Hay uno que 

se llama Diego, que trabaja aquí en las estructuras. Miguel, igual 

trabaja en estructuras, su hermano que se llama Francisco igual trabaja 

en estructuras. Y está uno que se llama Evo, vende ropa igual que 

yo…”. ¿Quiénes son las personas en las que más confías?: 

¿Actualmente?, pues digamos con los que tenía yo más confianza es con 

los papás de mis amigos… como que les tengo más confianza…  es 

más la confianza que les tengo de ver a los papás de mis amigos….78
 

La escases de lazos débiles limita la obtención de recursos varios 

y sin embargo, la ausencia de relaciones con personas más próximas a la 

propia posición social que se ocupa, puede agravar las privaciones. Aquí, 

el testimonio de Eva:   

¿Alguien le ayuda cuando tiene problemas? “No, él –mi tío– es la 

única persona que ha estado más con nosotros”. ¿Tiene otros familiares 

que le estén ayudando?: “No”. ¿En el mercado ha tenido personas que la 

hayan ayudado?: “No, la verdad soy muy poca para pedir ayuda así con 

otra gente, casi al que más le pido es a esa persona, a mi tío más que 

nada, a él. De ahí, casi para pedir apoyo así con otra persona, casi no”. 

¿Por qué?: “Por vergüenza o por pena a que digan no pues… por 

                                            
77

 Lucio es un adolescente que trabaja en la calle. 
78

 Entrevista a Lucio, Oaxaca de Juárez, 2016. 
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evitar las habladas, por evitar que estén diciendo: que por qué esto, que 

por qué el otro, para evitar eso”.
79

      

En contraste a todos los casos anteriores, el relato de Ernesto 

expone indicios de lazos débiles, y al mismo tiempo contactos sociales 

con niños y niñas que comparten más o menos su misma situación:  

¿Tienes amigos? “Muy pocos”. ¿De dónde son tus amigos?: “De 

la escuela y de acá de Canica…. ¿Has hecho nuevos amigos o 

compañeros fuera de Canica?: “Sí, en la central tengo un chingo de 

amigos”.
80

 

Una red social configurada de manera similar a la anterior, esto 

es, con lazos débiles en estado latente, se puede observar en la vida de 

Ricardo
81

, esto a pesar de que su relato hace evidentes ciertas dificultades 

para construirlos: 

“En la secundaria tuve compañeros así, pero amigos, amigos, yo 

no he tenido casi. Casi no le doy mi confianza a cualquiera por así 

decirlo, y casi soy independiente. Y bueno, siempre ando con mi 

hermano… mi hermano sí está conmigo ¿no?”. ¿Has hecho nuevos 

amigos? “Bueno, sí, en Canica y en mi otra escuela sí…, les hablo a 

todos pero amigos, amigos, casi no…”. ¿Qué hacen tus amigos?, ¿a 

qué se dedican?: “Bueno, en sí no sé mucho, bueno sí sé de qué trabajan 

pero, con sus papás. Bueno yo no sé de qué trabajen sus papás, de 

construcción o no sé, casi la mayoría de aquí en la central de abastos. Y 

algunos como usted y el profe Genaro trabajan aquí –en Canica –…”. 

¿Te ha sido fácil hacer nuevos amigos?: “La verdad, he sido, bueno, en 

su momento, cuando llego a algún lugar soy serio, porque no quiero que 
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 Entrevista a Eva, Oaxaca de Juárez, 2016. 
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 Entrevista a Ernesto, Oaxaca de Juárez, 2016. 
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 Ricardo es una adolescente que trabaja en la calle como vendedor. 
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nadie me tome de su puerquito, por así decirlo… siempre he tenido esa 

seriedad al momento de llegar a cualquier lugar…”. ¿Quién o quiénes 

son las personas en las que confías?: “pues mis papás, bueno en sí, no 

mis papás no al cien por ciento, pero sí una parte… mis hermanos, uno 

que otro amigo…”. ¿Por qué les tienes esa confianza? “La confianza se 

gana…”.
82

 

Es necesario precisar que una red puede ser definida como un 

grupo de sujetos conectados por relaciones específicas (Diani, 2002). De 

ahí que las redes, posibiliten la observación de los patrones que asumen 

los lazos entre quienes las integran (Diani, 2002), es decir, la forma que 

cobran las conexiones sociales de un grupo social determinado. 

Siguiendo a Putnam (2005:9), dichas conexiones pueden ser formales 

como las organizaciones cívicas o informales, como las relaciones de 

parentesco, amistades, compañeros de trabajo o de escuela. En todo caso, 

su importancia para analizar la realidad de las personas con vínculos 

desfavorables con la calle, está en la capacidad latente que poseen para 

generar distintos recursos, que tienden a acumularse a modo de capital y 

que los miembros de la red brindan, reclaman y/o hacen uso de ellos.  

Entre estos recursos destaca la confianza, la solidaridad, la 

reciprocidad, el conocimiento, la información, el dinero, etc. En términos 

generales, las redes producen eso que en la teoría sociológica se conoce 

como capital social, y que no es otra cosa que el agregado de recursos 

vinculados con la posesión de una red duradera de relaciones más o 

menos institucionalizadas (Bourdieu, 1985:248). La calidad, cantidad y 
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 Entrevista a Ricardo, Oaxaca de Juárez, 2016. 
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la clase de recursos que circulan en una red, dependen por mucho del 

tipo de vínculos de los que esté constituida. En ese sentido, entre más 

relaciones entre personas diferentes existan, mucho mayor será la riqueza 

en cuestión de recursos. 

La carencia de este tipo de relaciones en las redes sociales de las 

personas con vínculos desfavorables con la calle, puede corroborarse a 

luz de los resultados del indicador de cohesión social utilizado por 

Coneval (2010), que mide entre otros factores
83

, la percepción de las 

redes sociales. Esto es, “la percepción que la población tiene acerca de 

qué tan fácil o difícil es contar con el apoyo de sus redes sociales, en 

caso de que requirieran ayuda para diversas situaciones: ser cuidado en 

una enfermedad, obtener dinero, conseguir trabajo, ser acompañada o 

acompañado al doctor, obtener cooperación para realizar mejoras en la 

colonia o localidad o, cuidar a los niños y niñas del hogar” (Coneval, 

2014b:123).
84

 

                                            
83

 Además de la percepción sobre las redes sociales, el indicador de cohesión social 

mide la desigualdad económica a través del coeficiente de Gini, la razón de ingreso y el 

grado de polarización social (Véase Coneval, 2014). 

84
 No obstante, aunque la cohesión social está señalando la percepción de redes 

sociales, el indicador tiene una gran limitación: no distingue –entre otros muchos 

aspectos– el tipo de lazos que las componen. No es posible saber si se trata de 

conexiones entre personas que siendo distintas, se ubican en diferentes estratos sociales 

o bien, si son personas con características sociales similares que comparten posiciones y 

roles equivalentes. De ahí que, esta medición de cohesión social sólo proporcione un 

panorama mínimo e insuficiente, de las redes sociales en la ZMO. Sobre todo, porque si 

se superponen otros datos de periodos cercanos como por ejemplo, los de las colonias 

de alto consumo de drogas, crean una tensión:  dichas colonias están ubicadas dentro de 

los municipios de alta cohesión social que registra Coneval en 2010. Una paradoja, 
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El panorama general en la ZMO muestra que para 1990 la 

cohesión social era mucho mejor que en 2010
85

, es decir, que la cohesión 

social se ha ido erosionando desde hace veinte años. Aunque 

particularmente en el año 2000 es cuando se aprecia el mayor deterioro. 

De hecho, sólo cinco municipios mejoraron en ese periodo: Oaxaca de 

Juárez, San Sebastián Tula, Santa Lucía del Camino, Ánimas Trujano y 

Villa de Zaachila (Véase Coneval, 2014).  

 
                  Elaboración propia con base en datos de Coneval ( 2014a). 

 

 

                                                                                                           
porque el alto consumo de drogas supone mayores probabilidades de desarrollar 

adicciones y las adicciones, tienden a quebrar las redes sociales. Una discusión más 

profunda y acertada sobre la cohesión social, así como una propuesta de mayores 

alcances para su medición, se aborda en el documento: Cohesión social: balance 

conceptual y propuesta teórico metodológica (Coneval, 2015).  

85
 En tanto el Coeficiente de Gini es más cercano a 0 (cero) en el primer año que en el 

segundo, que está más próximo a 1 (uno). 
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5. Dimensión micro-social: normalización y naturalización de los 

vínculos desfavorables con la calle y (re) producción simbólica de la 

desigualdad social 

5.1 Otredades negativas y sus resistencias 

Los vínculos desfavorables con la calle poseen una dimensión simbólica, 

que alberga procesos de (re) producción de desigualdades sociales, los 

cuales históricamente se han ido normalizando y naturalizando. La 

normalización y la naturalización, ocurren a través de interacciones 

sociales cotidianas dentro de los espacios públicos, pero se refuerzan en  

lugares más privados, como las casas o bien, otros semi privados como 

las empresas, las oficinas gubernamentales, etc.   

La percepción peyorativa sobre quienes concentran desventajas 

de todo tipo, puede bien manifestarse por expresiones corporales y/o 

verbales, que lesionan la dignidad humana. Y es que  un gesto, una 

mirada de indiferencia o de rechazo, pueden constituir acciones de 

privación, en tanto niegan la identidad de la persona, que no es 

considerada como alguien con quien se comparte la misma humanidad 

(Vasilachis, 2013:204).   

Algo más o menos así refieren Lucio y Francisco: 

Lucio, ¿te ha pasado que cuando estás trabajando en la calle las 

personas te miren feo, te ignoren o te ofendan de alguna manera?: “A 

veces como que están sucios los bultos y a veces como que se acercan, 

que dicen aléjate o te miran feo, como si los fueras a robar. Se te quedan 

viendo con cierta mirada…”. ¿Quiénes son quienes te miran feo o 

quienes te han ofendido?:“Las personas desconocidos, son más los 
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desconocidos”. ¿Cómo te has sentido cuando eso pasa?: “A veces me da 

así como que alegría o como que  risa. A veces van así y de repente, vas 

tú caminado así bien sucio y se te quedan viendo y como que se alejan, 

tú sigues caminando y como que van corriendo y da risa verlos correr. Y 

me enojo: te discriminan por tu ropa, porque vas así vestido, así como 

enojado o feliz por incomodarlos….86
 

Francisco, ¿le ha pasado que cuando está en el mercado las 

personas lo miren feo, lo ignoren o lo ofendan de alguna forma?: “Sí, sí 

me ha pasado…. No pues al principio, cuando entre aquí, así a la 

central pero más antes no”. ¿Quiénes lo han mirado feo? “Pues a veces 

gente que se cree muy importante y quién sabe por qué, quizá por tener 

una bodega… pero pues igual no me preocupa, porque en la riqueza 

no está el conocimiento”. ¿Cómo se ha sentido cuando eso pasa? “Pues 

a veces lo tomo a la ligera y a veces si me hace sentir mal… pero 

después lo reflexiono y digo no vale la pena estar peleado con alguien  

que cree que por tenerlo todo es feliz…”.
87

 

En estos casos se generan otredades implícitas que según Godwin 

et al. (2000: 422-426), corresponden  a una construcción identitaria que 

mantiene los frentes dramatúrgicos de los poderosos y crea 

implícitamente otros inferiores. Son formas de violencia, que a manera 

de hilos se suman al telar social en el que se van tejiendo los vínculos 

desfavorables con la calle:   

 … hay violencia, porque hay algunas personas que vienen de pueblos  

así, y vienen a vender algo así, y algunas personas de aquí los 

discriminan o así, y eso no se hace, se burlan de ellos y así.
88
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 Entrevista a Francisco, Oaxaca de Juárez, 2016. 
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Cuando la percepción de esos otros se elabora en términos de 

inferioridad, se daña la identidad y la dignidad humanas, no sin que 

quienes tienen vinculaciones desfavorables con la calle, empleen 

estrategias que reivindican el valor de la igualdad entre quienes son 

diferentes. Muestra de ello, las siguientes experiencias: 

Ricardo, cuando estás trabajando y tienes que hablar con personas 

que no conoces y que ves que tienen dinero ¿cómo te tratan?, ¿cómo los 

tratas?: “Bueno yo trato a todos por igual, si es un chavito que está mal 

vestido y uno que no lo esté. Es más, a mi no me gusta la gente que ande 

de presumido ahí por tener dinero o estar bien vestidos o hasta la forma 

de hablar, así que son como fresas. Y pues yo les digo: quiere esto o esto 

con seriedad pues, no me ando rebajando ahí por tener dinero o así y les 

hablo con seriedad como debe ser. Porque si quieres que te hablen mal 

pues es humillarse dejando que la persona esté más alta o así”.
89

 

Francisco, ¿cómo lo tratan las personas que se ve que tienen 

dinero y cómo los trata usted?: “Pues igual que todos, no porque tengan 

dinero ya me, digamos me voy a arrodillar ante ellos, pues en el puesto 

son clientes, llegan compran y se van, no porque ya llegan con el dinero 

ya los voy a tratar bien”.
90

 

Eva, ¿usted cree que todas las personas tenemos los mismos 

derechos? “Sí”. ¿Todos?: “Sí”.
91

  

5.2 Normalización y naturalización de asimetrías  

La dignidad humana es el principio básico de toda igualdad social, su 

desconocimiento (re) produce desigualdades en el plano simbólico, al 

tiempo que sirve para justificar y afianzar otras asimetrías materiales y 

                                            
89

 Entrevista a Ricardo, Oaxaca de Juárez, 2016. 
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sociales. En ese sentido, las percepciones que alteran la igual dignidad de 

individuos o colectivos, se asocian con los criterios de distribución de 

bienes, recursos, ingresos y capitales, configurando una determinada 

cultura sobre la desigualdad. Así, la cultura de la desigualdad se 

conforma por las percepciones, creencias, valores y representaciones 

sobre la libertad y la igualdad que definen lo que es justo o no en una 

determinada distribución de recursos (Díaz González, 2016b:297). 

La distancia entre la riqueza y la pobreza está mediada por 

criterios específicos de justicia distributiva, que en ocasiones comparten 

todos los estratos sociales. La opinión de Camilo, a propósito de  su 

interacción con personas “que tienen dinero”, es una evidencia al 

respecto: 

   Cuando está trabajando y tiene que hablar con personas que no 

conoce y que se ve que tienen dinero ¿cómo lo tratan?, ¿cómo los trata 

usted?: “Sí pues como no, me ven que somos pobres, como ellos 

presumen, pero como le digo también si tienen es para ellos, tienen 

dinero, quinientos mil pesos y yo no tengo para comer. Pues yo lo trato 

bien, porque como voy a decir  o porque tiene mucho dinero, trabajó o 

no sé qué se hizo que tuvo dinero. Entonces no tengo porqué envidiar 

pues, porque ellos pues tal vez sufrieron también. Hay gentes que de 

verdad trabajan para ganar su dinero, hay otros que hacen otro tipo de 

trabajo, pero son diferentes, entonces ahí es donde no hay que envidiar, 

no sabemos qué hizo, que tiene dinero”.  
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Si el trabajo y el sufrimiento se asocian al hecho de tener 

dinero
92

, de manera opuesta, la pobreza se relaciona con el mito de no 

trabajar o no hacerlo suficiente, así como de no esforzarse para conseguir 

recursos y bienestar. En ese sentido, cuando las creencias y percepciones 

sobre las desventajas acumuladas por quienes se vinculan 

desfavorablemente con la calle, pasan por alto que existe una relación 

socialmente construida entre las privaciones y los privilegios; entre la 

posesión de capitales y activos, y la desposesión de los mismos; así como 

entre el ejercicio de derechos y su violación; la desigualdad tiende a 

normalizarse y a naturalizarse. A normalizarse porque esa realidad deja 

de ser cuestionada y en cambio, se activan mecanismos para evitar 

percibirla como problema público y colectivo. A naturalizarse porque 

“las desigualdades, por más que sean percibidas, no son necesariamente 

consideradas como injustas, ya que forman parte de la realidad natural” 

(Damm, 2011:197),  en la que el mito de que cada quien posee ingresos, 

bienes y capitales en función de su voluntad, de sus méritos y 

capacidades individuales, suele hacerse presente.  

 

                                            
92

 Esta perspectiva se aproxima a la definición Blast del desarrollo (Blood, Sweat and 

Tears – Sangre, Sudor y Lágrimas) definida por Amartya Sen (1998), en donde los 

principios morales de esfuerzo propio, sacrificio individual y colectivo se asumen como 

necesarios, aunque se anulen derechos civiles, políticos y humanos. En ese sentido, 

resulta indispensable la acumulación del capital a costa del bienestar presente y a corto 

plazo. La premisa básica es acumular para crecer y después distribuir a través del 

mercado. 
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En ese sentido, la teoría económica liberal y neoliberal, 

comparten con en el pensamiento común y corriente, el supuesto de que 

la pobreza y la riqueza se explican por la eficiencia personal para 

producir. Desde esa perspectiva, las privaciones y los privilegios son 

resultado de decisiones individuales y no, de contradicciones y 

conflictivos sociales con distintos niveles de alcance. Dicha justificación 

se instala no sólo sobre la distribución de bienes y recursos, sino que 

trasciende y trastoca la identidad y dignidad de los desposeídos.  

5.3 Interacciones sociales tensionales y quiebres en la solidaridad 

No necesariamente y en todos los casos, la tergiversación de la identidad 

y la dignidad, se genera desde los estratos más altos hacia los más bajos, 

también puede producirse al interior de éstos. Si bien las alteraciones 

negativas a la dignidad suceden de arriba hacia abajo, también se dan 

entre quienes comparten la misma posición y desventajas, esto es, entre 

las personas con roles socioeconómicos equivalentes y con las 

condiciones socioculturales más próximas.  

De hecho, la evidencia que arrojan las entrevistas realizadas por 

Canica, sugiere que los individuos con vínculos desfavorables con la 

calle, frecuentemente protagonizan interacciones tensionales que 

impactan de manera negativa en su dignidad, en el acceso a sus derechos 

y en sus condiciones materiales de existencia. Así consta en tres 

experiencias distintas: la de Violeta, Camilo y Lucio. La primera tiene un 

énfasis especial en cuestiones de dignidad y  acceso a derechos – como el 



98 

 

de la educación –.  La segunda,  acentúa la disputa por el lugar de venta, 

mientras que la tercera, exhibe implicaciones en la seguridad personal  y 

en un recurso bastante escaso en estas realidades: el dinero.   

Las palabras de Violeta:  

“Yo tengo una enemiga… ese día traía yo cargando a mi nieto 

y pasé y cuando dice:!ahí va la vieja que vende dulce!, y ella también 

vende pues…. Los días sábados pasan ahí, y me miran feo, hablan mal, 

en su escuela de Miguel también andan hablando mal de mí…. Miguel 

ya no quiere ir a la escuela, porque dicen que voy a recoger de la rampa 

basura…. Pasa la niña, está como Miguel, pero la mamá le dice que 

me diga grosería… me dice que soy pendeja, que mis dulces que nadie 

compre, porque los recojo de la rampa y lo molestan. Pasan ahí en el 

puente y dice que soy una mierda…”. ¿Sabe en qué trabaja la señora? 

“Ella vende bolsas…”.
93

 

El testimonio de Camilo:  

“Se envidian pues, ven que está uno vendiendo… una señora 

siempre pasa donde yo estoy, siempre a veces nos mienta la madre, a 

veces con su dialecto también habla para que no entienda uno, pero tal 

vez está mentando la madre…. Otra señora que se sienta al otro lado 

de donde estoy, le dice: déjela usted que hable, venda usted lo suyo 

porque todos tenemos necesidad y ella tiene hambre, usted tiene hambre. 

Como dice la palabra de Dios: en un lugar hay que compartir”….94
 

En la voz de Lucio: 

 “… ¿Me quieres ayudar con mi bolsa a pasar aquí? Decía yo: 

sí, veía yo que estaba cerca de mi mamá y no corría tanto riesgo como 
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 Entrevista a Violeta, Oaxaca de Juárez, 2016. 
94

 Entrevista a Camilo, Oaxaca de Juárez, 2016. 
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en el mercado, o sea de que, pues luego a veces, hay unos que son 

mayores que ven que ya ganas dinero y van y te lo quitan…”.
95

 

 Todas estas tensiones obedecen parcialmente a la disputa que, 

desde ese nivel de la estructura social, se da por el mismo tipo de 

recursos contenidos en los espacios públicos. No obstante, por otro lado, 

el problema evidencia también que aunque los roles y posiciones sociales 

son más o menos equivalentes, hay una especie de micro-estratificación 

social entre quienes poseen vínculos desfavorables con la calle.  En ésta, 

aparecen mejor posicionados aquellos que trabajan en puestos semifijos 

en una plaza o mercado, en comparación con la situación de los 

vendedores (as) ambulantes. La diferencia radica en que lo que se disputa 

no es ya el lugar para trabajar –porque aparentemente está asegurado 

gracias a la relación entre los líderes de comerciantes y los inspectores de 

la vía pública u otras autoridades– si no por los precios de las 

mercancías. Así lo narra Eva:   

¿Ha tenido conflictos en el mercado? Sí…. Pues con los vecinos 

¿no? Por decir, si nosotros damos más barato y él está dando más caro, 

es donde empiezan los conflictos de que no, que él da muy barato, o que 

porque no lo dan completo o porque no pesan bien…. 96
  

Los conflictos entre las personas con vínculos desfavorables con 

la calle, lo mismo que las tensiones que surgen entre éstas y otros 
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individuos o grupos con mayor poder material y simbólico, sugieren  

quiebres importantes a la solidaridad en tres sentidos. En primer lugar, 

con respecto a la solidaridad ideológica, es decir, a la constitución de un 

nosotros, pues la identificación entre personas diferentes como parte de 

una comunidad social, cultural y política diversa, deja de ocurrir. En 

segundo lugar, con relación a la solidaridad compensatoria, que no es 

otra cosa que al apoyo y asistencia hacia otros, que se va obstaculizando 

debido a que los vínculos desfavorables con la calle se normalizan y se 

naturalizan. En tercer lugar, con referencia a la solidaridad estructural 

que se expresa a través del sistema fiscal, ahí persiste la dinámica 

institucional formal e informal, que impide que la redistribución de los 

recursos económicos se realice bajo principios de justicia social de 

carácter igualitario.   

Consideraciones finales 

Comprender el problema de los vínculos desfavorables con la calle, 

implica reconocer que esta realidad que trastoca la vida de niños, niñas  

adolescentes y sus familias, está configurada por procesos sociales 

relacionados y situados en diferentes dimensiones analíticas: macro, 

meso y micro. Las tensiones y los aspectos críticos que fueron 

identificados en cada una de ellas, plantean serios retos para las 

dinámicas internas de las familias, para las instituciones del Estado y 

para la sociedad en general. 
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Del mismo modo que las cualidades, habilidades o destrezas 

individuales o colectivas, no responden exclusivamente al esfuerzo 

particular y solitario de quienes las poseen, sino a la conjugación de 

relaciones sociales en diferentes escalas, así como a contextos 

institucionales y culturales que contribuyen a su aparición, consolidación 

y duración en el tiempo, el problema de los vínculos desfavorables con la 

calle también alude a procesos, relaciones, instituciones y culturas 

específicas. De ahí que, reflexionar sobre este problema social, público y 

colectivo o en su caso, diseñar políticas públicas o estrategias de 

intervención desde la sociedad civil, pensando en individuos aislados y 

desprovistos de capacidades, conduzca al fracaso.  

Es necesario (re)plantear cómo y desde qué lugar, se mira y se 

concibe esa acumulación histórica de desventajas, que ha colocado en 

condiciones desfavorables y vulnerables, a generaciones de oaxaqueños 

y oaxaqueñas. Seres humanos con inteligencia y capacidades múltiples 

de resistencia a la adversidad, que pese a estar protegidos jurídicamente 

por todos los derechos consagrados en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, así como en diversos tratados internacionales en 

materias de infancia, mujeres y trabajo, continúan siendo violentados por 

muchos otros arreglos informales e instituciones formales también, como 

por ejemplo el Reglamento para el Control de Actividades Comerciales y 

de Servicios en Vía Pública del Municipio de Oaxaca de Juárez. 
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  Las instituciones informales como las que regulan las 

actividades económicas en el centro de la ciudad, dejan constancia de 

cómo pese a la abundancia de recursos que ahí se albergan, las reglas  

juegan en contra de quienes realizan actividades diversas en la calle, pues 

protegen la acumulación de ventajas alineadas a intereses no públicos, ni 

libertarios o  igualitarios, sino profundamente antidemocráticos. Mientras 

que por otro lado, provocan desventajas sociales, privaciones de 

derechos, identidades y dignidades, además de precariedades materiales 

varias.  

Ante una realidad compleja como la ya descrita y dada la 

multiplicidad de interdependencias entre los procesos analizados, la 

omisión sistemática de  los tres niveles de gobierno o en el mejor de los 

casos, de políticas públicas no incluyentes, agravan la situación. Sobre 

todo, porque la aproximación que se realizó para esbozar el perfil de de 

las políticas públicas asociadas al problema, da cuenta de deficiencias e 

inconsistencias en su diseño y ejecución, pero también de la insuficiencia 

en la asignación de recursos y en casos como el de la policía y los 

inspectores de vía pública, de transgresiones a los derechos humanos. 

Todo esto atravesado por la no inclusión de la población afectada, en la 

hechura de los programas y estrategias para su atención. 

Pobreza, migración y adicciones, son sólo algunos de los aspectos 

que revelaron la importancia del componente territorial, para explicar los 

vínculos desfavorables con la calle. Cuando una desventaja se suma a 

otra y luego esas a otras más, reforzándose mutuamente en los mismos 
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barrios, colonias y municipios durante largos periodos, se está en 

presencia de hechos históricos que no son producto de la casualidad, sino 

de decisiones públicas y de comportamientos políticos concretos.  

Si el contexto de recepción para quienes migran del interior del 

estado hacia la ZMO, permite su asentamiento en territorios en donde la 

pobreza se concentra, en donde no hay espacios públicos, en donde es 

alto el consumo de drogas, es porque en el devenir del crecimiento de la 

ciudad, se propició el acceso a bienes públicos para ciertas zonas en 

detrimento de muchas otras. Pero también, porque se han ido tejiendo 

relaciones persistentes entre entidades públicas, instituciones privadas y 

sociedad, que garantizan que quienes desempeñan alguna actividad 

económica, de ocio, de acompañamiento, de tránsito o de sobrevivencia 

en la calle, continúen subordinándose a las dificultades de vivir en el 

polo extremo y desaventajado de la desigualdad social.           
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